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t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Concurso-exa
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo- 
Ha Eugenia S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
fein novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros y de acuer-: 
do con éste,

Vengo en aprobar el siguiente 
Regamento provisional basta que, 
oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo, desarrollando las bu-* 
sos del Decreto-ley de 24 de Mar
zo de 1926.

Dado en Palacio a diez y 'siete 
de Junio de mil novecientos vein
tiséis .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Migu el  P r im o  de  R iv e r a  y  Or ban eja»

REGLAMENTO
provisional para la aplicación del 
Rea! decreto«Iey de 24 de Marzo de 
1926, concediendo la exención del 
servicio militar activo a ios espa
ñoles residentes en los países ame
ricanos, de raza ibérica e Islas F i-s  

lipirias.
Artículo 1º  Podrán eximirse de,
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la  prestación del servicio m ilitar 
activo, en, la forma ordinaria y 
-cumplir -sus deberes m litares en 
las condiciones que determina el.De
creto-ley:

A) Los subditos españoles que 
lleven por io menos un año de re-: 
sidencia en la fecha que les corres
ponda en trar en Caja en la dem ar
cación territorial de los Consulados 
siguientes: Buenos Aires, Baldía
Blanca, Mendosa, Rosario -de ..Santa 
Fe, Montevideo, Santiago de Chi
le, Valparaíso, Lima, Quito., Pana-: 
má, Bogotá, Caracas, San Pablo, Río 
de Janeiro, Pernambuco, Bahía, Ma
linos, Santos, Puerto Rico, Santo Do
mingo, Habana, Gienfuegos, Santiago 
de Cuba, Matanzas, Costa Ricas, San 
Sabvadore, Guát em al a , Tegncigal p a, 
Ifnmagua, Vera Cruz, Méjico, Tam - 
pic% Maz a tí án, Nueva Orleams, San 
Francisco de California, Tampa y 
Filipinas.

W) Los -que encontrándose re s i
diendo en las demarcaciones te rr i
toriales de los Consulados de la 
Jtación en Nueva Yorh, Chicago, 
Filadedíla y Montreal, demuestren 

mump'lidamente y mon la documen- 
teeión  e^presnda -en el 'artículo 5.® 
■Imber-residido, con un año de an 
telación m' ¡la feclra -del a listam ien
to, en los -países de las jurisdfcy 
ciones -consulares -a -que se refiere  
f il 'ap a rtad o  ^anterior.

Artículo 2.° Los españoles -que 
sin  haber cumplido el plazo de un 
año de residencia en la dem arca
ción de! Consulado en que se 'pre

senten: hubieran no o sb tan te re si
dido durante un año sin in terrup- 
eió en los de otro Consulado citado 
en el apartado A) del artículo an
terior, podrán acreditar esta cir
cunstancia por medio de los corres
pondientes certificados de naciona- 
lidad^ y pasaporte.

Asimismo podrán acogerse a los 
beneficios del Decreto-ley los sub
ditos de la Nación que residiendo 
habitualm ente en alguna de las de
marcaciones consulares c i t a d a s  
tengan necesidad de ausentarse 
tem poralm ente de las mismas pa
ira v ia jar por U ltram ar, por r a 
zones profesionales.

La inscripción en el registro  de 
nacionalidad de los Consulados es 
obligatoria p a ra  todos los españo
les, dentro de los ocho días si
guientes a su llegada a la dem ar
cación consular según dispone el 
artículo l.° del Reglamentofile 5 de 
Septiembre de 187:1.
, Artículo 3.° Los Qónsules de ca
rre ra  de la Nación y las Jun tas con
sulares de Reclutamiento en los 
países correspondientes a las de
marcaciones precitadas serán com- 
poten!os para conocer y resolver 
respecto a la. ampliacm de los pre
ceptos de este Reglamento e inci
dencias -que pudieran derivarse del 
mismo, salvo en los casos cuya 
resolución corresponda a la Supe
rioridad. Las apelaciones contra 
las resoluciones de los Cónsules 
y Tuntas con.sitiares de Reciura- 
miento seriln resueltas por el Mi
nisterio  de Estado, previo 'acuerdo

con el Ministerio de la Guerra,, 
cuando se tra te  de asuntos de ca-9 
ráeter gen niñam ente m ilitar.

Artículo 4.° Cuando las neo es i-: 
dades del servicio y la práctica de? 
aplicación de os te Reglamento lo' 
aconsejen, los Cónsules, ele carre
ra de la Nación podrán proponer; 
ul Ministerio de Estado la habili-i 
tac ion temporal de de terminad asi 
Agencias honorarias para que pra-a-J 
liquen, por delegación, las fuñe i o-: 
nes que sus Jefes estimen perti-i 
nenies-.

Artículo 5.° La residencia en los 
países donde tenga aplicación el 
Decreto-ley únicamente p o d r á n  
acreditarla los interesados por me-* 
dio del certificado de la corres-? 
pondrente inscripción en el Regís-' 
tro de nacionalidad del Consulado! 
respectivo, de acuerdo con lo or-i 
denado en el artículo 1.° del Rgh 
glamento de 5 de Septiembre fiel 
1871.

Artículo 6.° Los mozos de die'sg 
y seis a veinte años que solicitéis 
autorización para sal ir de! territo^ 
rio nacional con destino a los p aL  
ses re lacionados-en el -apartado A)] 
del artículo 1.°, habrán de abonar! 
una cuota progresiva, en relación,' 
con su proximidad al año ge su1 
a lis í amiento, al importe del pasa-i 
je y a la cuantía de las reñías qué? 
por todos conceptos disfruten los1 
ascendientes director dél interesan 
do, o él mismo, en caso de faltar] 
aquéllos, con sujeción a la si-guien-^ 
te escala: ;

5

’q ae cjmiiR&m '-> m  =él año  
ffüe so lic iten  sa lir  

de E sp aña .

'PAR A /LO S QUE PAGUEN 'POR 'CÉDULA PERSONAL

5
: Para lo s  que 

salgan del 
territorio  nacional!

en concepto  
de em igrantes*

1X00 
■ Pesetas.

•400 a
Pesetas.

: ... : , ........  r

leí) a :m 
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25 a St) 
X^ésetas.
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3,000

1.050
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CO 
tO 

§
§
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§

§
j

150
ISO
210
240
SCO

■ . . :y

L9 fim o s ..................... .
■■m finos;....,,.......... .

Artículo 7.° Los mozos compren
didos u n 'é l .artículo 011101100 que de
seen salir del territorio nacional, -con 
destino á los países que comprenden 
las demarcaciones 'Con-siilares  ̂ indica
das en el apartado A) del artículo 1.°, 

"lo' solicitarán, mediante instancia, de 
Jan Autoridades civiles e Inspectores 
de -emigración n  -quienes competa con-: 
-ceder da nutortzación, ante dos cuales, 
además do cumplir los requisitos que 
exija la legislación vigente, deberán 
presentar la correspondiente carta de, 
pago fie' haber Ingresafio en da. Ha-, 
prenda pública la cuota 'establecida, y 
3a cédula personal de sus ascendien
tes directos.

Dichas. Autoridades, una vez cer
cioradas de la legitimidad de los- d -  
.tefics documentos e Identificada Ja 
personalidad del solicitante, concede- 
jfin la autorización Indicada, después 
de Lomada nota de la ,correspondien
te carta de pago, entregando al ínte- 
T'csado la original, -a los efectos m ar
cados m  "él artículo 14.

Artículo- 8':° Los Cónsules -y las 
Juntas consulares fie Reclutamiento 
de las demarcaciones ^consolares ci
tadas seguirán fie^mpeñando las fun
ciones que da vigente ley fie •¡Recluta
miento les encomienda.

Artículo *9;° Loa'mozos -que 'deseen 
eximirse de prestar el servicio mili
tar en la forma nrfiiiiaria, .acogiéndo
se al régimen especial que se esta
blece en fifi Decreto-ley, deberán abo
nar una cantidad progresiva relacio
nada con la cuantía del certificado de 
nacionalidad-fie las ascendientes di
rectos fiel mozo, o del mismo en caso 
fie faltar aquéllos, o corresponde ríe 
mayor certificado fie nacionalidad.

Su cuantía s*e regulará con •arreglo 
a la siguiente escala:

PESETAS

Aquellos a quienes corres
ponda certificado fie nacio
nalidad de prim era clase. 10.000 

Idem id. id. de segunda ídem. 7.000 
Idem id. id. de tercera ídem. 4.000

I PESETAS

Idem) id. id. fie cuarta ídem. 3.0M 
Idem id. fifi, de quinta •ídem... .1.10Qf

Los padres que tengan tres o máá 
'hijos varones pagarán por el primero? 
y segundo que se acojan a este rógí-¿ 
men especial la cantidad íntegra qué 
se establece, la mitad por el tercero 
y la cuarta parte por el cuarto hijo y* 
siguientes, siempre que en cada caso, 
al solicitar los beneficios de Ja exen-¿ 
clon del servicio militar activo, jus
tifiquen -.haber satisfecho los plazos! 
venablos de las cuotas correspondien
tes a los plazos devengados por loé 
■anteriores hijos.

Artículo 10. Las cantidades Indi-* 
cadas en él artículo anterior sera# 
satisfechas cu 18 anualidades: i» pp»- 
mera, que importa 1.500 pesetas, par-a 
los que tengan certificado fie nació? 
nalidafi de prim era dase; 1.050 pesó* 
tas para los de certificado de nacía* 
nalidad fie segunda clase, 500 peseta^
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p a ra  los de te rcera  clase, 365 pesetas 
.para los de cu a rta  díase y  250 p esetas 
p a ra  los de quinta- d ase , pagadas -en 
el p lazo  que m edia desdo i .°  de E n e ro  
al 30 de Jun io  del alio en que tiene  
lugar el . a listam iento  del mozo'; y i o s  
17 plazos restan tes a  razón : d e  ñ0O 
pesetas los de certificado d e  nac iona
lidad de p rim e ra  clase, 550 p e se ta s  
los de segunda, 200 pesetas los d e  te r 
cera, 155 pesetas los de cu a rta  y 50 
pesetas los do qu in ta  clase, -que se rá n  
abonados en  el p rim or sem estre de ¡los 
diez y  n ie le  :aíios ■siguientes al de su  . 
n i is raméenlo. '

Cuando conviniera a los in teresados 
sa tis fac e r  de u n a  sola vez el im porte 
d e  las cuotas -señaladas en u l a r tíc u 
lo  n te rio r, o la to ta lidad  de las anua
lidades pendien tes de pago;* podrán  
•efectuarlo haciéndolo constar en  la*co
rrespond ien te  ca rtilla  m ilitar, hacién
doseles un a  bonificación del 1-0 p o r  
100 de las cantidades que p o r a de- : 
3anLando satisfagan.

A rtícu lo  11. Idos mozos inclu idos 
en el alistam iento  que sean clasifica- 
dos, excluidos tem poralm ente del co n 
tingente, aptos pa ra  servicios auxilia
res, o se les conceda p ró rroga de p r i
m er a je la se  p o r  razones de fam ilia, si 
son declarados soldados ú tiles, o ce
san  en la p ró rro g a  en alguna de las 
revisiones reg lam entarias, podrán  exi
m irse  de la p restación  del •servicio - 
m ilita r  solicitándolo  el ano en  que 
tenga  lugar su  cambio de xdo&ifiea- 
éión ; pero  deberán abonar como p r i 
m er plazo de cuota la cantidad qu e  
tengan  satisfecha los dem ás mozos del 
reem plazo de su  al i sí am iento, p ag an 
do las sucesivas anualidades en ©1 
plazo y la  cantidad .que s-e -establece 
en  el artícu lo  an terio r.

A rtículo  12. Des españoles in c lu i
dos en el alistam iento  anual, residen
te s  e n  las dem arcaciones consulares 
ind icadas e n  el artículo  1.°, que d e 
seen  acogerse a los preceptos d e l De
creto-ley , habrán  de so licitarlo  ile! 
Consulado correspondiente, desde el 
1.° de E nero al 30 d e  Jun io  d e l año 
en que son incluidos en el a lis tam ien 
to, m edian te instanc ia  su scrita  po r los 
interesadas, sus padres o tu tores, e n  
la  que h arán  constar e l pueblo, p a r 
tido jud ic ia l y p rov incia del Reino o 
J u n ta  consular de Reclutam iento en 
que an sido alistados, a  las cua les 

Acompañarán -los* docum entos s i
gu ien tes :

<a) Certificado de nacionalidad.
b) C arta de pago del p rim e r plazo 

ry declaración ju ra d a  que acredite su 
situación  económica o í efecto de p o 
der d e te rm in a r  Ja cuota que debe sa 
tisfacer.

r )  Certifícado de estar inscrito  en 
é b  Consulado, p o r  lo menos, con u n  
año de an terio ridad  al 1,° de Agosto 
<M año de su .alistam iento.

Eos Gónsul&s» cuando lo estim en 
Beoesarin, pod rán  ped ir inform es a  
las C ám aras d e  Comercia, y cuando no 
emsba, a t f e a  m tid M  española de r e 
conocida "Solvencia m oral, p a ra  ec re 
p ro b ar si son ciertas las declaracio
nes ju rad a s  de los in teresados y la le -  
p to n d a d  de Ms (documentos que 
acom pañen p a ra  su  (deificación  d e n -  
tro  de  fas •diferentes cuotas.
_ Xos Éénsules, u n a  vez cerefortóos 
v® te, veracidad de tas decimmcioiies

y  dem ás docum entos presentados, en 
tre g a rá n  al so licitante una cébtlfieá- 
ción que acredite haber efectuado ul í 
ingreso, y  le concederá la  m ención  de ; 
p re s ta r  se rv ic io  m il i ta r  p resen te  e n  I 
filas, $1 usí procede, dándole conocí- \ 
m ien to  de la  resolución que d icten , \ 
que h a rá  constar en la  correspondien- I 
te  ca rtilla  m ilita r. |

Artículo 13. A todos los mozos & < 
quienes se concédanlos beneficios éel f 
régimen especial establecido por él i 
Decreto-ley se les entregará car- j 
tilia militar, ajustada ni modelo qm  i 
fíura al fina! de este Reglamento, la J 
cual será impresa por el Depósito ée 
la "Guerra y  distribuida por el Minis
terio de Estado entre los. Consulados 
de carrera autorizados para aplicar 
este Reglamento.

A rtículo  14. Los mozos que an tes 
de sa lir  del te rr ito r io  rac io n a l hubie
ran  efectuado el ingreso que d e te r 
m in a  el artícu lo  >6.°, su s titu irán  «el 
abono del p rim e r plazo por la p re 
sentación de la correspondiente c a r ta  
de pago, que se ap lica rá  p a ra  sa tis
facer el p rim e r plazo de  la  cuota m i
l ita r  que en re lación  con la  clase dé 
certifícado ele nacionalidad  Ies corres
ponda, aplicándose la d iferencia que 
resu lte  en tre  am bos, si existiere, al 
abono de las sucesivas anualidades, y  
una vez saldado el p r im e r ingreso, sa
tis fa rá n  las anualidades restan tes en 
la cuan tía  y  plazo que se fija en él 
artícu lo  10.

A rtículo 15. Al efecto de fac ilita r  
el pago de las d iferen tes cuotas a tos 
rec lu tas que residan  en te rr ito r io  de 
u n a  dem arcación consular alejados de 
Xa Agencia respectiva, los Gónsulés de 

ca rre ra  podrán  ponerse de acuerdo 
tem poralm ente , y  p rev ia  autorización 
del M inisterio d e  Estado, con ©ancos, 
entidades o Asociaciones españolas de  

reconocida solvencia m oral y  econó
mica.

A rtículo  16. En el últim o frim és- 
te r  del año d© su  a l is ta n  ien o, los m o
zos a  .quienes se  hayan  concedido los 
beneficios del D ecre to -ley  p res ta rán  
ju ram en to  de fidelidad a la bandera 
de la P a tr ia  con la posible so lem ni
dad, a n te .e l  Cónsul de la dem arca
ción, y  cuando por el núm ero de las 
personas que deban concurrir al acto 
no sea posible efectuarlo  en el local 
del Consulado, los Cónsules de ca rre ra  

podrán u t i l iz a r  p a ra  ta l fin los de a l
guna entidad o "Sociedad española de 
reconocida solvencia m oral y  p a t r ió 
tica, _ siem pre  q u e  éstos reú n an  las 
condiciones n ecesarias a ta l ©ícelo, 
p rev io  -acuerdo con  tes A utoridades 
locales.

A rtículo 17. D u ran te  el ú ltim o t r i 
m estre  de cada  año, tos rec lu tas  que 
tengan concedida la  exención del sec
útelo m il i ta r  deberán p asa r  la rev ista  
anual ante el Consulado m ás próxim o 
al lugar de su residencia, 'personal
m ente 'si res id en  en la  m ism a pobla
ción o  p o r  escrito  -m  caso con trario , 
debiendo en d icho  -acto re ite ra r  el j u 
ram ento  de fidelidad -a la Bandera, de 
p a lab ra  o por escrito, como acto de 
hom enaje a  la  P a tr ia  y  reconocim ien
to a m  soberan ía .

A rtículo  Dos Consulados de ca
r re ra  hab ilitados p a ra  la  concesión 4e  
tes b e n # c io s  de? D éereto-tey  remití*. 
riM éfi é l fñés Agosto,
al Jp ^ tirte 4% te fter

ducto del de Estado, u n a  relación  nót¿T 
m inal de lo s  m ozos incluidos é n  é | j  
a listam iento  anual a quiénes h a n  con>|§ 
cedido la  exención d e l serv ic io  m i l i | |  
ta r  activo, en la cual se h a rá  eo n s tá f l 
él pueblo, partido  jud ic ia l y p rov im ciií 
o J u n ta  consular en que fuero n  alís^f 
tados y  las can tidades que han  s a t t ó  
fecho como p rim e r plazo de la euolá¿ 
y o tra  en el mes de  E nero  p o r  cad¿| 
uno de los diez y siete reem plazos aii-f 
te rio res, e n  la  que se especifiquen s í  
los mozos en ellas com prendidos h a if  
pasado la  rev is ta  anual y  sa tis fee h $  
las cuotas señaladas,, como asim ism o 
relación de las m ultas que h an  im-ji 
puesto, con sujeción a  los precepto!; 
de, la base 6.a del D ecreto-ley, y 
los mozos a quienes p o r re in c id e n ^ i, 
en la  fa lta  de pago o p o r no h ab e ít 
satisfecho la m u lta  im puesta  d e b || 
iíisru írsé les expedienté comg p ró fu ^  
g os. %

E l ingreso en la Hacienda púb tic i| 
del Estado de las can tidades pércibi«i¡ 
das en los Gónsutedos d e ' la  naciófjí 
p o r tes conceptos de cuotas y  m u lta s f  
sé h a rá  p o r  los ^Cónsules de 
en la  fo rm a reg lam entaria , f igu rand^  
las cantidades respectivas inclu idas ©A 
los correspondientes balances y  cu© n§ 
tas tr im e s tra le s  y  sem estra les, j u s t ó  
ficativas de los derechos consulares* 
con el ep íg ra fe  de “G uotas miM tares^i.

Dos Consulados de c a r re ra  h a b i t ó  
tados p a ra  la  concesión de los beneS g  
cios del .D ecreto-ley p e rc ib irán  du|¿ 
ran te  el p r im e r  año de vigencia dC  
este Reglamento, como re trib u c ió n  dg 
sus servicios y  en com pensación ¿ jf  
los gastos ex trao rd inarios qué la  i mM 
p lantación del mismo. Ies ocasione, u S  
4 por 100 de las cantidades que éfi 
sus respectivos 'Consulados ing resé it 
po r los conceptos de cuotas y m ultai^

E n años sucesivos p e rc ib irán  sobrA 
d ichas cantidades el m ism o taiitór p o i  
ciento que según los Reglam entos coiñf 
sudares les corresponde po r d e rech o f 
obvencionales sobre tes dem ás in g re f  
sos del Consulado. í

A rtículo  fifi. Recibidas po r ©1 
nistevio d e  la  G uerra  las relaciones ® 
que se re fie re  e l a rticu lo  an terio r, í<f 
pondrá en ^conocimiento d e  las G ajal 
de R ecluta correspondientes, p a ra  q u |  
se h ag an  t e  oportunas an o tác ten e l 
en las filiaciones orig inales.

Los rec lu tas  a  qu ienes -se conceéaff 
tes beneficios del D ecreto-ley, perineo 
mecerán en la  situac ión  de rec lu tas (en¡ 
Caja *sin s e r  destinados a Cuerpo^ 
hasta  que el reem plazo de su alista* 
m iento se encuentre en el q u in to  año' 
de servicio , causando entonces bajá! 
en la Caja y  afta  en  los depósitos d$ 
tes organism os de reserva, - a los eua-* 
les pertenecerán  m ien tras carezcan 
instrucción  m ilita r.

A rttc u te 2 0 . Dos individuos que 
acojan a  los beneficios del D e c re te  
ley que. ée hallen  al corrien te del pa** 
go de cuotas, quedan exentos de p ré s ‘« 
ta r  serv ic io  m ilita r  p rése iítes en íí te ^  
m ien tras sigan res.id;iénáó en los fpal% 
ses correspondien tes a la s  demare&* 
ciones consulares citadas en el 
lo I  y y  no m  decrete Ja m ovilizaq i^ l 
del E jérc ito  con motivo de g u e rra  ccuf 
nación ex tran je ra , pues llegado m U I, 
caso, quédan obligados a ^seguir t e  
dsltudes del rem pteo de m ¿áltete*- 

l a c m i ^ f e í t e e  «a te  ^
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depósito a que pertenezcan, para su 
¿lestino a las unidades de instrucción 
y adquirida ésta a las orgánicas que 
se determinen.

Al cumplir las diez y ocho 4Sña$ de 
feervicfio, contados desde  ̂la fecha de 
su ingreso en Caja, recibirán la licen
cia absoulta, siempre que se hallen 
ai corriente en el pago de sus cuotas 
¡puníales, considerándose totalmente 
¿ümpltda su obligación militar.
• Artículo 21. La autorización para 
regresar al territorio nacional a los 
individuos residentes en las demar
caciones consulares citadas en el ar
tículo 1.° y acogidos al régimen es
pecial del Decreto-ley, bien sea con 
carácter temporal o para fijar defini
tivamente su residencia, la concederá 
él Cónsul de la demarcación respec
tiva.

El regreso se considerará temporal, 
si el tiempo que desean permanecer 
0ii la Península los interesados no es 
¿uperior a cuatro meses, sin contar 
los viajes de ida y regreso, que podrá 
prorrogarse hasta seis por muy justi
ficados motivos, apreciados por el 
,|Gónsuí,' y definitiva, si el tiempo dé 
permanencia excede del plazo indi
cado.

Las autorizaciones concedidas con 
carácter temporal se harán constar 
por el Cónsul en la cartilla especial, 
Con expresión de la fecha de conce
sión y en la que empieza y termina 
él plazo concedido, debiendo los inte
resados presentarse en los Gobiernos 
’piilifiares para que sea visada la au
torización a la entrada y salida del 
territorio nacional. Si la autorización 
és para fijar definitivamente la resi
dencia en la Península, se hará tam
bién constar en dicha cartilla, expre
sando La fecha de la concesión.
; Artículo 22. Los individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley, 
$i regresan definitivamente al te rn 
a r io  nacional después que el reem
plazo de su alistamiento haya éntra
lo  en el quinto año de servicio, con
tados a partir de 1.° de Agosto del año 
%el alistamiento, seguirán las vicisi
tudes del reemplazo de su alistamien
to, sin estar obligados a recibir ins
trucción más que en el caso previsto 
|>ñ el artículo 20, pasando con aquél 

"flt las diferentes situaciones militares 
(jgue la ley determina, teniendo la pre
cisa obligación de presentarse perso
nalmente al Jefe del organismo de re
serva- a que estén afectos, para que 

anote en su filiación la población 
én que fijan la residencia y las señas 
fe  su domicilio.

Los que fijen su residencia en dis
tintas poblaciones de aquella en que 
Jad/ique el organismo de reserva a 
que pertenecen, se presentarán al 
Jefe de la unidad de reserva, Caja de 
Recluta, Comandante militar o Jefe 
M i puesto de la Guardia civil del 
fianto de su residencia o del más in
mediato, para expresar la población 
qé residencia y señas de su domicilio.

jjl Jefe .anta ai cual se verifique la 
J^S^jtación, lo hará constar en la 

.Jp P .lla  militar de exención del ser- 
Jp p ío  irdfitar activo y lo comunicará 
J lg g  al del organismo a a m

pertenezcan para que se anote en su 
filiación.

Hasta que obtengan la licencia ab
soluta, tendrán la precisa obligación 
de ingresar, en el primer semestre de 
cada año, en la Delegación de Ha
cienda, el importe de la cuota anual, 
que se comprometieron a satisfacer, 
a cambio de la correspondiente carta 
de pago, que presentará personalmen
te si reside en la misma población, y 
caso contrario la remitirá por escrito, 
en unión de la cartilla de exención 
del servicio militar o mediante per
sona autorizada para ello al Jefe del 
organismo de reserva a que esté afec
to, quedando unida a la filiación la 
carta de pago y haciéndose por el Jefe 
las oportunas anotaciones en la citada 
cartilla, como justificación de Jmiber 
efectuado el ingreso.

Artículo 23. Los individuos que 
regresen definitivamente a.1 territorio 
nacional antes de que el reemplazo de 
su alistamiento haya entrado en el 
quinto año de servicio, contado des
de 1.° de Agosto del año del alista
miento, tendrán obligación de presen
tarse personalmente al Jefe de la Caja 
de Recluta a que pertenezcan, si resi
den en la misma población, y, caso 
contrario, al Alcalde de la población 
de residencia, para dar conocimiento 
de las señas de su domicilio.

El Jefe de la Caja de Recluta o Al
calde ante quien verifique su presta
ción, harán constar su comparecencia 
en la cartilla de exención del servicio 
y de haber comunicado al interesado 
la obligación que tiene de presentarse 
en la residencia de la Caja de Reclu
ta más próxima en 1.° de Noviembre 
o 1.° de Marzo siguiente al de su com
parecencia para que sea destinado a 
Cuerpo activo con los reclutas del re
emplazo anual, cuyas vicisitudes se
guirá hasta que, cumplidos los dos 
años de primera situación de servi
cio' activo, se incorpore definitiva
mente al reemplazo de su alista
miento.

Artículo 24. Los reclutas que re
gresen definitivamente al territorio 
nacional antes de que el reemplazo 
de su alistamiento haya ingresado en 
el quinto año de servicio, podrán aco
gerse a la reducción del tiempo de 
servicio en filas, si cumplen los re
quisitos que determina el capítu
lo XVII del vigente Reglamento para 
el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, computándose para el pago 
de las cuotas que en el mismo se de
termina, las que hayan ingresado du
rante el tiempo que tuvieron conce
dida la exención del servicio militar 
activo, que acreditarán acompañando 
a las instancias que dirijan al Gober
nador militar, solicitando la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, la 
cartilla en que consten los plazos pa
gados y carta, de pago de haber in
gresado la diferencia,' si así procede.

Artículo 25. Los reclutas que ten
gan concedida la exención del servi
cio activo, que residan con sus fami
lias, en la demarcación consular, po
drán solicitar del Cónsul o de las 
Juntas consulares de Reclutamiento 
autorización para residir en territo

rio nacional, por razón de estudios, 
durante un curso académico o para 
continuar estudios ya comenzados por 
el solicitante en centros de instruc
ción de carácter nacional.

Estas autorizaciones se concederán 
por un año, contado a partir dejd° de 
Septiembre a igual fecha del año si
guiente, que podrá ser prorrogado por 
período de un año durante tres con- 
’s-eoutivos.

Los que deseen obtener esta auto
rización lo solicitarán mediante ins
tancia, a la cual acompañarán los do
cumentos siguientes:

a) Certificación de matrícula o do
cumento que acredité los estudios qué 
sursa el solicitante y asignaturas que 
tiene aprobadas, expedidas por el Di
rector del Esiablecimiiento de ense
ñanza nacional en que sigue sus es
tudios.

b) Certificación de las notas oble* 
nidas en el curso anterior.

c) Certificación del Director del 
Establecimiento de enseñanza refe
rente a su aplicación y conducta es
colar.

d) Certificación de que los m ozos 
y sus padres o tutores a falta dé aqué
llos, tienen fijada su residencia en la 
demarcación consular, por lo menos 
con cinco años de anticipación a la 
fecha en que soliciten la autorización.

El Cónsul o Junta consular conce
derá la autorización que se solicita, si 
la encuentra justificada, comunicando 
la resolución que se dicte al intere
sado y a los Jefes de las Cajas de re
cluta correspondientes, por conducto 
del Ministerio de Estado, haciendo las 
oportunas anotaciones en la cartilla 
de exención del servicio activo del in
teresado.

Las familias de los mozos a quie
nes se conceda autorización para re
sidir en la Península por razón de 
estudios, tendrán la precisa obliga
ción de obtener en el mes de Marzo 
del Consulado respectivo, una certifi
cación que acredite continúan resi
diendo en la demarcación consular, 
que será remitida por el Agente con
sular al Ministerio de Estado para su 
envío a la Caja de Recluta correspon
diente.

Artículo 26. Las cantidades ingre
sadas por los mozos de diez y  seis a 
veintiún ados para salir del territo
rio nacional serán devueltas en los 
casos siguientes:

a) Por muerte del interesado, ocu
rrida antes de haber sido destinado 
a Cuerpo activo el reemplazo de su 
alistamiento o al que se incorporen 
én el caso de haber sido clasificados 
excluidos temporalmente del contin
gente soldados útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares o disfrutan
do prórroga de primera clase por ra 
zones de familia y declarados en al
guna de las revisiones anuales solda
dos útiles para todo servicio, o cesa
do en la prórroga de primera clase 
que tenían concedida,

b) Por haber sido clasificados ex
cluidos totalmente del servicio mili
tar o confirmada definitivamente, des
pués de sufrir las revisiones regla
mentarias, la de excluido témpora], 
autos para servicios auxiliares o pr<¡k
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rrogas de primera clase por razones 
ide' familia.

c) Por haber regresado al territo
rio nacional antes de que el reempla
zo de su alistamiento haya ingresado 
en el quinto año de servicio/debiendo 
acreditar los mayores de veintiún años 
que han sido incluidos en alistamien
to y se encuentran en la situación de 
reclutas en Caja disponibles para ser 
destinados a Cuerpos en la próxima 
concentración, o cumpliendo en Cuer
po activo los dos años de primera si
tuación de servicio activo.

Artículo 27. Los que soliciten la 
devolución de cuotas dirigirán las ins
tancias a S. M., y serán cursadas por 
conducto del Cónsul o del Presidente 
de la Junta de clasificación y revisión 
de la provincia de su residencia.

Si el mozo no hubiera sido incluido 
en el alistamiento anual por no ha
ber cumplido la edad fijada por la 
ley de Reclutamiento, deberá acom
pañar a la instancia certificación de 
nacimiento expedida por el Registro 

■‘fcivil, que sustituirá si hubieran sido 
incluidos en el alistamiento por un 
certificado del Ayuntamiento o Junta 
consular de Reclutamiento, en el que 

-se haga constar el reemplazo en que 
■ifué alistado y su clasificación, y co
p ia  de la carta de pago del ingreso 
realizado.

El Cónsul o Presidente de la Junta 
de clasificación informará marginal- 
imente la instancia, haciendo constar 
;:si el solicitante ha cumplido todos los 
requisitos que por su edad le corres
ponde en relación con los preceptos 
de la vigente ley de Réclutamiento, si 
le considera o no con derecho a la 
devolución que solicita, remitiendo la 
instancia, debidamente documentada, 
ál Ministerio de la Guerra para la re
solución que proceda.

Artículo 28. Justificdo el derecho 
p o r  el solicitante, se dispondrá de Real 
nrden, dictada por el Ministerio de la 
Guerra, que se devuelva el importe 
de las cantidades ingresadas en la Ha
cienda, las .cuales serán percibidas 
por la persona que efectuó el pago o 
por su apoderado en forma legal.

Artículo 29. Los individuos aco
gidos a los beneficios del Deereto- 

• ley que dejen de abonar las cuotas en 
la época reglamentaria, incurrirán la 
prim era vez en la multa del duplo al 
'íjuíntuplo de la cuota que hayan de- 

JJado de ingresar, que será impuesta 
-por el Cónsul de la demarcación do 
' &u residencia, y en caso de reinciden
cia se le instruirá el expediente de 
prófugo que previene el capítulo IX 
•del vigente Reglamento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército.

D ISPO SIC IO N ES m A N S IT O R lA S

■ Artículo 30. Podrán acogerse a los 
-beneficios que concede el Decreto-ley 
-todos los súbditos españoles menores 
-jde treinta y nueve años, que en el 
raño en que fueron alistados acrediten

■ residían en las demarcaciones consu
lares que se relacionan en el aparta
do A) del artículo 1.°, sujetos al ser
vicio militar en cualquiera de las si
tuaciones que la ley ue Reclutamiento 
determina, aun cuando estén declara
dos prófugos o desertores, con arre
glo al artículo 202 de la ley de Reclu
tamiento de 27 de Febrero de 1912 y

263 del Reglamento de 17 de Febre
ro de 1925, por no haber compareci
do con su reemplazo a la concentra
ción en Caja de Recluta para ser des
tinado a Cuerpo activo, previo ingre
so en la Hacienda pública de las can
tidades que en concepto de primera 
cuota les corresponda satisfacer.

Artículo 31 Los comprendidos en 
el artículo anterior que deseen aco
gerse a sus beneficios y que en la ac
tualidad residan en alguna de las de
marcaciones consulares enumeradas 
en el artículo 1.° de este Reglamento, 
lo podrán solicitar hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año de los Cónsu
les o Juntas Consulares de la demarca
ción de su residencia, previo el ingreso 
de la primera cuota que les correspon
da satisfacer, mediante instancia, en 
la cual harán constar el reemplazo a 
que pertenecen, pueblo y provincia o 
Junta Consular de su alistamiento, si 
están declarados prófugos o deserto
res, y en este último caso, la Caja de 
Recluta en que ingresaron y el Cuer
po a que fueron destinados, acompa
ñando a la misma los documentos si
guientes :

a) Certificado de nacionalidad.
b) Carta de pago del primer pla

zo y declaración jurada de su situa
ción económica, al efecto de poder de
terminar las cuotas exigióles.

c) Certificado de inscripción en el 
Consulado como residentes en su de
marcación.

La cuota que habrán de ingresar en 
el Consulado respectivo los compren
didos en el presente artículo será, se
gún los casos, la que corresponda, a 
tenor de la siguiente escala:

1.a Para los alistados en los re
emplazos de 1912 a 1926, ambos in
clusive :

a) Cuotas correspondientes a la 
primera anualidad:

De 1'.500 para los que tengan certi
ficado de nacionalidad de primera 
clase.

De 1.050 ídem id. para los de se
gunda ídem.

De 600 ídem id. para para los de 
tercera ídem.

De 350 ídem id. para los de cuar
ta ídem.

De 250 ídem id. para los de quin
ta ídem.

b) Cuotas correspondientes a las 
sucesivas anualidades:

Dichos individuos deberán, además, 
comprometerse a satisfacer tantos 
plazos anuales como años les falten 
para cumplir los diez y ocho de ser
vicio militar, contados a partir del l .# 
de Agosto del año en que tuvo lugar 
su alistamiento, a razón de 600 pese
tas los de certificado de nacionalidad 
de primera clase, 400 pesetas los de 
segunda clase, 200 pesetas los de ter
cera clase, 150 los de cuarta clase y 
75 pesetas los de quinta clase, las 
cuales serán satisfechas en la forma 
y fecha que se determina en el ar
tículo 10 de este Reglamento.

2.a Para los alistados en los re
emplazos de 1911 y anteriores regirán 
las mismas escalas, con la diferencia 
de que la cantidad total que hayan de 
satisfacer no podrá en ningún caso 
exceder de 1.509 pesetas, importe^ de 
la redención a metálico del servicio 
militar activo en tiempo de paz en 
aquella fecha.

Los Cónsules ó Juntas Consula
res, una vez cerciorados de la exac
titud de las afirmaciones de los in^ 
teresados, concederán a los m is
mos la exención de p resta r servi
cio en filas, si así procede, hacién
dolo constar en la .Cartilla militar; 
especial que deberán entregarles.

Los Cónsules autorizadois remj-: 
tirán  directam ente al M inisterio 
de la Guerra, en el mes de Enero 
del año 1927, una relación nom inal 
de los españoles a quienes han 
concedido la exención del servicio 
en filas, en la cual harán constar:; 
el nombre y dos apellidos de los, 
interesados, clase de su certificado 
de nacionalidad, reemplazo a qué 
pertenecen, pueblo y provincia, la 
Junta consular de su alistamiento, 
si están clasificados prófugos o 
deserores y fecha en_que se íqs 
concedió la exención del servicio,
m ilitar. . . ,  -  -, n/r:Artículo 32. Recibidas en el Mi
nisterio  de la G uerra las relacio
nes a que se refiere el artículo an^ 
terior, serán rem itidas a los 
pitañes generales á quienes 'corres
pondan, para que como Autorida
des judiciales procedan a dejar Sin 
efecto el correctivo impuesto a los 
presuntos desertores de concentra
ción declarados en rebeldía y ór-. 
denen a la Ju n ta  dé Clasificación
y Revisión correspondiente proce
dan a revisar los expedientes de los 
prófugos, para qué una vez levan- 
tada la nota de tales, ingresen en 
Caía, pasando a la situación mili 
la r  en que se encuentre el reem-. 
plazo de sil alistam iento siendo, 
destinados al Depósito del orga 
nismo de reserva en que 
la documentación de los indm duos 
sin instrucción m ilitar del reem pla
zo en que fueron alistados.

Artículo 33. Los españoles per
tenecientes a los reemplazos da
1920 v anteriores que en la ac tua
lidad residan en territo rio  nacional 
o en alguna demarcación consular 
no comprendida en el artículo i . 
de este Reglamento, siempre que 
acrediten residían en las dem arca- 
clones consulares enum eradas en  
el apartado A) de dicho 
por lo menos con un ano de ante- 
lación al i* de Enero del en que 
fueron alistados y estén declarados 
rrrófugos o desertores por no h a
berse incorporado al Cuerpo á que 
fueron destinados,, podrán acoger-* 
se a los beneficios del Real decre
to-ley, quedando exentos de pres** 
tar servicio en filas y levantándo-* 
seles la ñola de prófugos y deser
tores, previo ingreso en la Hacien-» 
da pública, como primer plazo de 1.a 
cuota, de las cantidades que en re 
lación con las cédulas personales o 
c er ti fie ad os f i e n  ac-i on al i d ad doler-* 
mina la siguiente escala:

A los que les corresponda pa
gar por cédula personal 1.000 pe-* 
setas o tengan certificado do nacio
nalidad qe prim era clase, 1.500 pe
setas.

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal 400 a 999 pe
setas o tengan certificado de na
cionalidad de segunda clase, 1.050 
TvesetasL
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A los que les corresponda pagar 
p o r  cédula personal 100 a 399 p a 
le ta s  o -tengan certificado' de n a - 
cñioialíclad. de tercera  díase, -6100 
peseta s .

A  lo s  -que des corresponda pagar 
p or  ¡cédula .personal de 20 a 9’9 pe 
setas o tengan certificado de ma- 
cdomaJidad de cuarta clase, 350 
pesetas.

A los que les corresponda pagar por 
«cédula personal menos de 25 pesetas o 
tengan certificado Se nacionalidad ¡de 
¡quinta clase, 250 pesetas.

G 0 m.pr o m e i i en d s e, además, a sa - 
 ̂ J isfaeer .anualmente durante ni 

p rim er sem estre de nada año, b a s 
que cum plan los diez y  b ebo  años 
de  servicio, contad o,s desde la  Je
era ¡en que ingresó en G-ala s-u 
reem plazo, la cantidad de 690 pe - 

. ¡sobas aquéllos a quienes corres
ponda pagar por cédula personal 
1.000 pesetas o tengan certificado 

¿de nacionalidad, de prim era c lase ; 
,400 pesetas los qué paguen por 

.•¿Cédula de 400 a '000 pesetas o te n - 
p a n  certiO-cado tle nacionalidad 4e 
asegunda c la se ; '200 pesetas los . 
<que paguen por cédula de 100 a ‘399 
40 tengan certificado de naciónati- 
*daá¡ de tercera  clase; 150 pesetas 
ios  que peguen por cédula de -25 

.-fe -90 c .  tengan certificado -de na
cionalidad d e  cuarha clase, y  '75 
pesetas tos de cédu la  in ferior a 25 
•pesetas -o cuyo certificado de n a 
cionalidad sea de quinfa díase.
V-La clasiílcaé ión  del im porte -de 

fias cu otas c e  .haré en relación  co n  
las cédulas person a les o certiñca - 
«áos de naciofialidad que tengan tos  

vaseendientes directos dél in teresa
d o . o <dc él m ism o, en caso de fa l 
ta r  aqu éllos o correspondería  m a
yor certificado o cédula, acredi-, 
4Ando.se esf a circunstancia en da 
fo rm a  que determina el Capitulo 
XV31 del Reglam ento para el Re
clu tam iento y tle emplazo dél D jér- 
e lfo  de 27 dé  Lebrero de  4925.

Artículo 34. Los comprendidos en 
pl artículo anterior podrán acogerse 
a  sus beneficios dentro del plazo de  
cuatro meses, contados a partir de la 
feclia de publicación de este Re

glamento, mediante instancia dirigida 
al Capitán general de ;la Región, c u r - 

. eada por conducto dél Jete de da Caja 
de Recluta en que ingresaron, si son 
desertores por haber faltado a la con 
centración, o a cuya demarcación ó o -  
írespanda él .pueblo o la Junte, consu
la r  de su alistamiento, si están de
clarados prófugos, en la cual ■liarán 
constar: primero, el reemnlazo a que 
pertenecen; segundo, él 'Consulado o 
é l  pueblo y provincia de su alisfa- 

Y tercero. si estén deedarados 
prófugos o desertores, acompañando a 
mi solicitud, además de la carta de 
pago iy cédula personal del interesado 
J de sus ascendientes ‘ directos o cer
d e a d o s  de nacionalidad, en su caso,

para acreditar -el importe de la cuota 
que deban satisfacer, los documentos 
necesarios para justificar «que el ^no 
nn que fueren alistados reskiían *en 
fas demarcaciones consulares rifadas 
•en el apartado .A) del artículo d.°, y 
caso de no poder acreditar documen- 
talmente ¡esta circunstancia, podrá ser 
sustituida por una ¡información tes li- 
fieal Jr&mJiada por el Juzgado, m uni
cipal o  Ayuntamiento del pueblo en 
que fueron alistados, en la cual, ade
más de comparecer las personas 'de
signadas por -.el interesado., lo harán 
dos padres, hermanos <0 tutores de 
soldados distados en los reemplazos 
«de 4924 y  Al925 que estén sirviendo 
en Jilas, nombrados ¡por ed Juez o A l
calde y  que se encuentren, en condi
ciones de  testimoniar si son o no c ie r 
tas las circunstancias alegadas .¡por el 
recurrente. Ros Jefes de las Cajas in 
formarán igualmente las instancias 
en  vista de los antecedentes que <obran 
en las mismas y las- remitirán a >k)S 
■Capitanes generales.

JDstas Autoridades 'Concederán -a los 
interesados la exención del servicio 
militar, como comprendidos ¡011 los 
preceptos del Decreto-ley, si así p ro 
cede, y  dispondrán sean revisados los 
expedientes que como desertores de 

•‘concentración. 0 como prófugos se ¡tra
mitarán a los ¡recurrentes, para dejar 
sin efecto la responsabilidad en que 
incurrieron.

Artículo 35. Los individuos perte
necientes ia los reemplazos de 1921 y 
siguientes que ‘en la actualidad resi
dan -en territorio nacional 0 en Gon- 
eudaclo que no sea de les enumerados 
en el artículo 1:° de este Reglamento 
y  que acrediten en la forma preveni
da en el artículo anterior que en la 
fecha de su alistamiento residían en 
las demarcaciones consulares citadas 
en el apartado Ai) de dicho artícu
lo 1.°, -aun 'Cuando‘estén declarados pró
fugos o  desertores p or no haberse pre
sentado en Caja para ser destinados 
a Cuerpo, podrán acogerse -a los be
neficios del Decreto-ley, quedando 
exentos de la penalidad en que incu
rrieron, siempre que hagan* su p re 
sentación peraonaLante el Jefe la 
Caja de Recluta a cuya demarcación 
¡corresponda el Ayuntamiento o la Jun
ta consular en que fueron alistados, 
dentro del preciso término de cuatro 
meses, para incorporarse al Cuerpo a 
que fueron  destinados Jos desertores, 
y  ál que designe ¡el Capitán general 
de la Región Jos prófugos, si bien és
tos deberán sufrir previamente sorteo 
en las miomas condiciones de p ro 
porcionalidad que el realizado a l con
centrarse fen Caja el reemplazo de su 
alistamiento, para determinar *si Jes 
corresponde o no servir en unidades 
de la guarnición permanente ¡de A fri
ca. jJumplidos los dos años -de servicio 
activo fijado p or  la vigente ley de Re
clutamiento, pasarán a la 'Situación 
m ilitar en que se encuentre el reem
plazo de su nJisMimebto,

Podrán también formar parle del, 
grupo de servicio reducido, siempre 
que cumplan los requisitos -exigidos 
por el capítulo X.AÍI de Ja vigente ley] 
de Reclutamiento, gozando de las-ven-: 
t a ja s  y derechos que ¡eli el mismo :s6 
de; ci'üdnan, quedando dispensados do 
aeicddar medíanle examen haber re
cibido instrucción pm nilftar, ’siom-: 
pro. que se comprometan a servir Bit 
illas diez meses consecutivos, en lugar 
de Jos nueve que fija la vigente ley 'dq 
Reclutamiento.

Artículo 36. Los soldados que ha-? 
van regresado al territorio nacionalj 
para cumplir d  tiempo de forzosai 
•pe:manencia 011 filas, bien sean p ro - 
•eedentes de los r eem.plazos que «actual* 
mente se encuentran en primera éi*  
tu ación de servicio •activo, o ncQgidoSj 
n indulto, podrán solicitar del 'Capitán 
general «de la Región -mi lieenciamien-. 
Jo Inmediato para regresar al país ¡efh; 
•que Jenían fijada su residencia, sinm-: 
pre que justifiquen que Al ser incluido^ 
•en el ¡alistamiento residían en las de*  
marcaciones consulares citadas en el 

íarllculo L°, que regresaron a Esp&ñsj 
para cumplir sus deberes militares :yj 
abonen los plazos devengados de cuo-. 
la que en relación con ¡el año en qu4 
fueron alistados determina el arlícu* 
lo JO de este Reglamento, tomando co* 
irio base, para regular su cuantía, léj 
Alase de cédula que satisfagan los :as* 
condientes directos del interesado s$ 
residen en territorio nacional, o e| 
certificado de nacionalidad en rasd 

•contrarío.
Si el interesado estuviera acogido 

la reducción del tiem po de servid^  
en filas, se deducirá de la cantidad ai 
pagar lo que hubiera satisfecho paral' 
acogerse a la reducción del tiempo do 
servicio. :

Artículo 37. Los españoles que efi¡ 
la actualidad sean mayores b e  vein* 
tiún años y menores tie treinta y nué]< 
ve y  que no hayan sido incluidos eif 
su respectivo alistamiento el año e$| 
que debieron serlo, ni en los poste* 
adores, podrán acogerse a los beneíi* 
cios del Decreto-ley, siempre que com* 
prueben ¡documentalmente, o en sx| 
defecto mediante información praotí* 
cada unte el Consulado de su residen* 
eia, -haber residido en ¡alguna de Ja| 
demarcaciones .territoriales 'de Josf 
Consulados relacionados en el aparta* 
do A) -del artículo 1.° el año ¡en 
debieron ser -alistados, si bien tendrán 
la precisa -obligación de pagar la cuo* 
ta que, según los casos, les corresponn 
•da y la de hacerse inscribir en el aJis* 
lamiento del año próxim o, pasando 
formar parte del reemplazo y  sitúa* 
ción correspondiente a los alistados ehl 
el año en que cumplieron los vein4 
tiuno de edad.

Artículo 88. No podrán concederse 
Jos .beneficios de estas •disposicioi^j 
^transitorias ¡a Jos que hubieran eom et 
tido el delito de deserción 'estando p t#  
sBntes en fijas.
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C U B I E R T A

E J E R C I T O  E S P A Ñ O L

E S C U D O  D E  E S P A Ñ A

Cartilla de identidad para acreditar la exención de prestar el servicio en filas a los residentes; enl os pals e s  d e  
raza ibérica e Islas Filipinas. 

E J E R C I T O  E S P A Ñ O L

SELLO EN SECO DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Idem i dad del recluía.

Lugar

para el retrato.

Don ............................................................................
. . .  ̂ ^

El retrato será sellado con el del Consulado.

Anexo a la cartilla militar núm ero....,........  corresponde a.....
€aja de Recluta de..............., residente en la demarcación consular de........... . con certificado de feacíonaJidad

'f.
Se le concedió los beneficios del Real decreto--ley de 24 de Marzo de 1926 con fecha ...... ée dé 1 9«r^ |

Lugar diel sello del Consulado.
Él Cónsul,

•’7r=rr>f

PAGO DE CUOTAS Y  REVISTA ANUAL

El recluta B ........ . satisfizo la cantidad de.
de 19........  y se compromete a pagar en el primer trimestre de los diez y siete años siguientes la cuota de.......
i f  eías, según se hace constar en la instancia que dirigió a este Consulado con fecha . . . . . . . . . .  dé . ......... de 19.......

MCófisulp

Lugar del sello.

Presto juramento de fidelidad ante la bandera do la Patria el día... . . . . . ...v d e . d e  19........... . . *  eruM §QM&} .
sulado de........... *

'.El Cónsul, : ■ ^

reiteró ( i )  ............ . el juramento de fidelidad a la bandera de la Patria al pasar la revista anual éií.........
de '19..............

Sello.
El .

- .#

Reproducir la inscripción diez y seis veces para los plazos 3 al 18.

<1) Personalmente o por eseriio.
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CAMBIOS DE RESIDENCIA

Se le autorizó en................. de ..............  de 19.............  pera cambiar de residencia, fijándola en . . . . . '  , demar
cación consular de................

E l' Cónsul,
Reproducir la anterior inscripción ocho veces.

Se le concedió en................  de............... autorización para residir en España el curso académico de 19........, como
alumno de................

El Cónsul,
Reproducir la inscripción cuatro veces.

Se le concedió por el Consulado de................• autorización para residir en España p o r    meses, contados
desde...............  de.................  de 19.............. .: El Cónsul,

Reproducir el epígrafe tres veces.

Derechos y  deberes de los mozos acogidos a los beneficios del Dccreto4ey de 24 de Marzo de 1926, residentes en los 
países americanos de raza ibérica e Islas Filipinas.

(Aquí se copiarán literalmente los artículos 1.°, 2.°, 5.°, 6.°, 9.°, 10, 12, 14, 17, 20, 21, 22, 23 y 25 del Reglamento 
para su aplicación.)

Madrid, 17 de Junio de 1926.—Aprobado por S. M.— Miguel Primo de Ribera y Orbaneja.

• MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose sufrido error en el Real 
decreto publicado e|i la G a c e t a  del 17 
del corriente, se inserta a continua
ción debidamente rectificado.

REAL DECRETO
, En ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Regulado
ra de la Contribución sobre las 
.Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto reundido de 22 de Sep
tiembre de 1922, de acuerdo con el 
ju r a d o  de Utilidades, con la ap ro 
bación del Ministro de Hacienda y 
i u  propuesta ,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición 

de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza  mobiliaria  y 
en  cumplimiento de los artículos 
| 3  y 24 de la ley que la regula, se 
fijan las bases impositivas por t a 
rifa tercera  de la Sociedad esp a 
ñola  “Alonso y Marco” , domicilia- 

en Castellón de la P lana, en 
i re in ta  y cinco mil sesenta y cinco 
pese tas  con ochenta  y dos cén ti
mos, p a ra  el año 1922, confirmán
dose así  el acuerdo del Jurado  de 
Estim ación  de la indicada prov in 
cia*

Dado en Palacio a quince de J u -  
n io de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M1 Ministro do Hacienda,

u José C a l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la in s 

tancia  que eleva el Astrónomo de 
ascenso del Observatorio Astronó
mico de Madrid D. Pedro Carrasco 
G arrorena, solicitando el aumento 
de sueldo reg lam entario , por haber 
cumplido en 22 de Mayo an te r io r  
t res  años en su empleo de A stró 
nomo de ascenso, Jefe  de Negocia
do de p r im era  clase, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), d'e confor
midad con lo dispuesto eri el Real 
decreto, de 26 de Octubre de 1918 
y con lo informado por esa D irec
ción general, ha tenido a bien d is
poner se abonen al citado A stró 
nomo 1.000 pesetas anuales que le 
ce rresponden  por el segundo tr ie 
nio de servicios, como tal A stró 
nomo de ascenso, que se le deberán 
a-creditar desde el día 22 de Mayo 
próximo pasado y con cargo al ca 
pítulo 21, artículo 2.a, concepto 7.° 
del p resupuesto  vigente, conse r
vando su actual categoría  adm in is
tra t iva  de Jefe  de Negociado de 
p r im era  clase, pero continuando 
sin percibir este nuevo sueldo, por 
habérsele  admitido la renunc ia  al 
an te r io r  por Real orden do 26 de 
Mayo de 1920 v cobrando so lam en

te la gratificación que por sus s e r 
vicios en el Observatorio A stronó
mico tiene señalada en los m ism os 
capítulo, artículo y concepto m en
cionados, como Astrónomo de as-: 
censo y Catedrático de la Univer
sidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa-¡ 
ra  su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E, m uchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1926.

p . D .t
El Inspector general de C artografía,

ARDANAZ

Señor D irector  general del I n s t i  
tu to  Geográfico y Catastra l.

Excmo. Sr.: Consecuente con el 
artículo 123 del Reglamento provi
sional vigente del In s t i tu to  G.eo-í 
gráfico y C atastra l  y reuniendo las 
condiciones señaladas en el mismo', 
el Astrónomo de entrada D. Miguel 
Aguilar Stuyck,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general,  ha  te 
nido a bien conceder al citado As-: 
trónomo de entrada, D. Miguel 
Aguilar Stuyck, el ascenso co rres 
pondiente a 4.000 pesetas, con la 
ca tegoría  adm in is tra t iva  de Oficial 
segundo de Administración, .dentro 
de la técnica de Astrónom o de en
trada ;  entendiéndose conferido es
te ascenso con 1.a antigüedad de 2
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de Junio corriente; pero como el 
abono do estos aum entos de su e l
do figura en el p resupuesto  v igen
te con cantidad fija, al alcance de 
la m ism a se sup ed ita rá  su percibo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento, el del in te re 
sado y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 15 
de Junio  de 1926.

p. d :,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Ddrector general del In s tL  
tu to  Geográfico y C atastra l.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Ingeniero jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos, Jefe 
«de Administración de tercera, dotada 
«con el haber anual de 10.000 pesetas, 
por pase a supernum erario del de es
ta  categoría, que la desempeñaba, se
ñor D. Javier Bordiu y Prat, que cesó 
¡en el servicio activo de su empleo el 
d ía 22 de Mayo próximo pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g.), d'e confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se hagan los siguientes ascensos 
de escala: Al empleo de Ingeniero jefe 
de segunda clase, Jefe de Adlministra
ición de tercera, con sueldo anual de 
10.000 pesetas, a D. Rodrigo Gil Ruiz, 
ascenso que se otorgará previo el co
rrespondiente Real decreto; al empleo 
de Ingeniero primero, Jefe de Negocia
do de prim era clase con sueldo anual 
de 8.000 pesetas, a D. José María Mar- 
chesi y Sociast; al empleo de Ingenie
ro  segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. José Asensio Torrado, 
que continuará en la situación de ex
cedente forzoso en que se encuentra; 
entendiéndose conferidos estos ascen
sos con la antigüedad de 23 de Mayo 
anterior.

Vacante asimismo una plaza de In
geniero primero, Jefe de Negociado de 
prim era clase, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas, por pase a su
pernum erario del d!e esta categoría, 
que la desempeñaba, D. José María 
/Marehesi y Soeiats, que cesó en el 
cérvido activo de su empleo el día 31 
de Mayo anterior, es también la vo
luntad de S. M. que se promueva al 
empleo- de.. Ingeniero primero, Jefe de 
Negociado de prim era clase, con suel
do anual de 8.000 pesetas, a D. Anto
nio Revenga y Carbonell; al empleo 
de Ingeniero segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con eueldo 
TOual de 7.000 pesetas, al Ingeniero

•en situación de supernum erario don 
Pedro Benito Barrachina, que conti
nuará en la citada situación de su
pernum erario y, por tanto, como no 
queda cubierta la vacante, que se nom
bre para el citado empleo de Ingenie
ro segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. José de la Viña Navarro, 
entendiéndose conferid’os estos ascen
sos con la antigüedad de 1.° del ac
tual.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de Ju
nio de 1926.

P. D .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
-Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que eleva el Delineante D. Euge
nio Fernández Carneros, en que soli
cita se le conceda validez a las asig
naturas que tiene aprobadas en las 
oposiciones al Cuerpo de Topógrafos 
que se verificaron el año de 1918,

S. M. el R e y  <q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado y se 
dé validez a las referidas asignaturas 
que aprobó, excepto la • Física, cuyo 
program a se modificó después de las 
oposiciones del año 18; debiendo el 
interesado, al hacer la instancia soli
citando tom ar parte en las venideras, 
detallar las que tiene aprobadas, para 
que por el Negociado correspondiente 
se busquen los antecedentes que jus
tifiquen dicha aprobación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que eleva el Administrativo- 
Calculador D. José Vidal y Doggio, en 
que solicita se le conceda validez a 
las asignaturas que tiene aprobadas 
en las oposiciones al Cuerpo de To
pógrafos, que se verificaron el año 
1918, así como dispensa de edad para 
poder tomar parte en las próximas 
que se han de verificar.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di^ 
rección general, ha tenido a bien dis-* 
poner se acceda a lo solicitado y sé 
dé validez a las referidas asignaturas 
que aprobó, excepto la Física, cuyo 
programa se modificó después de las 
oposiciones del año 18; debiendo el 
interesado, al hacer la instancia soli
citando tomar parte en las venideras, 
detallar las que tiene aprobadas, p a ra  
que por el Negociado correspondiente 
se busquen los antecedentes que ju s
tifiquen dicha aprobación.

Asimismo es la voluntad de S. M. 
se dispense la edad a D. José Vidal, 
que rebasa de la máxima exigida, te
niendo en cuenta que ya es funcio
nario de ese Instituto Geográfico y 
Catastral, con la condición de que, 
caso de ser aprobado en todos los 
ejercicios que le falten, figure con el 
ultimo número de todos cuantos lo. 
sean y reúnan todas las condiciones, 
que se fijan en la convocatoria. ¡ 

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento, el del interesado y ! 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1926.

El inspector general de Cartografía,
P. D.,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto! 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: Remitido a informe del 

Consejo de Estado en pleno el expe
diente de concurso público para arren
dar por cuenta del Estado los servi
cios de transporte, custodia, investi
gación y venta de toda clase se ceri
llas, fósforos, encendedores y .p ied ras  
de ignición del Monopolio, dicho Alto 
Cuerpo emitió con fecha 2 del actual 
el siguiente dictam en:

“Excmo Sr.: El Consejo de Estado 
en pleno, en su Sección de Hacienda 
y Trabajo, ha examinado, en cumpli
miento de Real orden de 18 de Mayo 
de ^1926, dictada p?r el Ministerio d¡eí 
digno cargo de V. E., él expediente 
instruido para arrendar, mediante con
curso público, los servicios de trans
porte, custodia, investigación y venta 
por cuenta del Estado de toda clase 
dé cerillas, fósforos y piedras de ig
nición del Monopolio.

Por Real decreto-ley de 13 de Abril 
último, acordado en Consejo de Minis
tros, se anunció dicho concurso q
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habla de tener lugar el 14 de Mayo 
pm sujeción a las- formalidades y re
quisitos que en ese Real decreto y  
Pliego de condiciones, publicados en 
|a Ga c e t a  de  Ma d r id  el 14 de Abril, 
$$ determinaban.

ó Para dar cumplimiento a este Real 
decreto en ei expresado día se cons
tituyó la. Junta que en su artículo 4.° 
Resignaba en el local que ocupa la Di

lección  general del Timbre, Cerillas 
¡|r Explosivos. Abierta la sesión, el No- 
';<|ario Sr. López Aranda hizo constar 
¡que sólo se había presentado una pro- 

.posición, la que formulaba el vecino 
jüe Madrid D. Ildefonso González Fie
rro, a la que unía, además de su ed
ítala personal, un resguardo de la Ca
la  general de Depsitos número 57.391 
'06 registro, del que resultaba que para 
lomar parte en el concurso había 
lonstituído un depósito de 405 títulos 
de Deuda perpetua interior al 4 por 
'ij00 por el imperte de 745.000 pesetas, 
i Reunida de nuevo la Junta a las do
ce de la mañana del día 18, teniendo 
¡éna cuenta que la proposición presen- 
|ada se ajustaba a. lo dispuesto en el 
Citado Real decreto; que su autor 
pfrecía realizar el servicio por pésa
las 1.600.000, límite máxime señalado 
por Real decreto y aceptando, sin mo
dificación alguna, las cláusulas del 
«Pliego de condiciones y por reunir las 
j¡|e capacidad civil y nacionalidad ne
cesarias para tomar parte en el con
curso, no siendo deudor a la Hacienda,
- x * ■
Í¡oordó, en cumplimiento del artículo 

del Real decreto, informar por una- 
lítmidad que, previa audiencia de este 
Consejo en pleno, procedía adjudicar 
j|! servicio de que se trata a D. Ilde
fonso González Fierra.
' Cfon estos, antecedentes se consulta 
ft este Consejo en pleno.
- Por la disposición cuarta del Real 
iteeto  de "3 ¡de Diciembre de 1925, 
jjjft mekwió® con el; artículo; 1.° del de 
$$ de Septiembre de 1923, se prescri- 
m  que los Reales decretos aprobadas

t^misejo de, Ministros tendrán, fuer- 
de ley.

1 :En um de esa facultad extraor
dinaria se dictó el Real decreto-ley 
Jto 13 d,e Abril: último convocan- 
po  el concurso público expresado, 
&l cual había de sujetarse al estric
to cumplimiento del pliego de c;on- 
dtaiones que para este concurso a 
continuación se insertaba, conside
rándolo como parle integrante de 
e.se Real , decreta, así . como la vi
gente ioy.*d.e .Contabilidad y las, dis
pon icion es coro piernón tarias sobre 
contratación administrativa, (ar
tículo á °  del Decreto y obligación 
£8, apartado 9.° del p liego ).

En ese Decreto-ley se señala co
mo precio máximo del concurso 
1.600.000 pesetas y se exige- la con
currencia de otros requisitos, co 
mo los de nacionalidad, que ha de 
ser española, capacidad civil, pre
sentación de resguardo de haber 
constituido depósito provisional de 
500 000 pesetas para tomar parte 
en el concurso.

Según el artículo 8.° de ese Real 
decreto, la Junta del concurso, com 
puesta, por el Director del Timbre 
y demás funcionarios qî e expresa 
el artículo 4.°, una vez admitidas 
las proposiciones con arreglo a lo 
que prescribe el artículo 7.°, emi
tirá su dictamen sobre las pro
puestas presentadas, y la resolu
ción se adoptará por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda, previo informe del Consejo 
de Estado en pleno, no admitién
dose recurso alguno contra la re
solución del Gobierno.

Fijado día para el concurso y 
cleebrado éste, por estimar la Jun
ta que la única proposición pre
sentada reunía las condiciones que 
el citado Real decreto y su pliego 
de condiciones determinaban; que 
la proposición estaba redactada con 
arreglo al modelo inserto al final 
del pliego de condiciones y que el 
proponeníe aceptaba las cláusulas 
y condiciones exigidas v ofrecía 
realizar e l . servicio por 1.600.000 
pesetas, acordó informar a Y. E. 
que procedía adjudicarlo al único 
concursante.

Como se trata de disposiciones 
esp.ecialísimas dictadas para este 
caso concreto, en uso de las facul
tades de que el Gobierno se con
sidera investido, con pliego de con
diciones también especia.!,, en la ce
lebración del concurso no se fo r 
muló protesta alguna y la propues
ta se atiene- a todos los requisitos, 
por dichas disposiciones exigidos..

La Sección de Hacienda y Tra
bajo del Pleno del Consejo de Es
tado es de dictamen: que procede 
confirmar I-a propuesta formulada 
por la Junta del concurso, adjudi
cándolo a D. Ildefonso González 
Fierro.”

Y. conformándose S. M. el R ey  
(q. D. g.)„ de acuerdo con el Com* 
sejo de Ministras, con el preinser
to informe, se ha servido resolver 
como en el < mismo, se propone, y 
que en cuplimienío del artículo 8.° 
del Real decreto de convocatoria. 
&e publiquen a continuación de 
esta Real orden la proposición pre
sentada en el del concurso, y

e l dictamen de la Junta del mismo.
De Real orden lo. digo a V. I. pa

ra su conocimiento y efectos con
siguientes,.. Dios guarde a Y. I. mu
chos. años.. Madrid, 5 de Junio, de 
19.2.6.,

CALVO 3 0 TELO .
Señor Director general del Timbre* 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos.

Proposición presentada en el acto del 
concurso público que tuvo lugar el 

■ día 14 de Mayo de 1926 para, el 
arriendo cid servicio de transpor
tes, custodia y■ venta de cerillas y 
piedras de ignición y encendedores«
“D. Ildefonso González Fierro y Or- 

dónez, mayor de edad,, vecino de Solo 
del Barco (Oviedo), domiciliado en di-, 
cho pueblo, y en esta Corte, calle del 
Marqués de Vi llame jor, número 3„ 
piso segundo.; reuniendo las circuns-, 
tandas y requisitos necesarios para, 
tomar parte en el concurso sobre con
tratación de la venta y  transportes 
de 'los efectos del Monopolio de ceri
llas, según justifica documentalmenic; 
en el sobre separada que se presenta 
con éste, y  enterado do las cláusulas 
y condiciones insertas en la Ga ceta  
de Ma d r id  del día 14 de Abril de 19.20, 
las. cuales acepta sin limitación na. 
modificación alguna,, ofrece realizar el 
servicio por 1.000.000 pesetas anua
les.

As i m i srn o de e l ara que es e sp añal, 
que no tiene represeídaciéu de enti
dades ni de particulares extranjeros,, 
ni depende de e l l e q u e  está en oí 
pleno goce do sus derechos civiles f' 
que no os deudor a la -Hacienda por 
ningún concepto.

Dios guarde a Y., E„ muchos., años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1926.—Ilde
fonso G. Fierro (rubricado).
Señor Ministro de- Hacienda,”

Dictamen cíe la Junta del concurso.
Excmo. Sr.: Visto este expediente,, 

relativo, al arrendamiento de los ser
vicios de transportes, custodia, inves
tigación y venta por cuenta del Esta
do do tqjia ciase de cerillas., fósforos, 
encendedores y  piedras de ignición de$ 
Monopolio 

Resultando que por Real decreto de 
13 de Abril próximo pasado, acordada 
en Consejo, de señores Ministros; se 
dispuso sé anunciase^ un concurso pú
blico para arrendar el servicio de 
transportes, custodia, investigación y 
venta, por cuenta del Estado, de toda 
clase de cerillas, fósforos; y piedras, 
de ignición del Monopolio*, que tendría 

Jugar el, día 14 del actual, can suje
ción  a las formalidades y requisitos 
i determinados en el citado Real de-i 
erebo y pliegor de condiciones, publi
cado en la. Gaceta, de Madrid de i 4. 

j de Abril último;
Resultando que para dar cumpli

miento a lo dispuesto en dicho Real 
decreto m  constituyó; la Junta, desig
nada por el artículo 4.° en; el, ¡local, 
que ocupa la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presen tacMu del Estada en el Arre»- 
dam-iento de Tableo*'\
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.Resultando que en acia autorizada 
■¡por el Notado de, esta Corte, D. Emi
lio, López Aranda, bajo el número 274 
¡de su protocolo, se hace- constar que 
íén dicho acto se: presentó sólo una 
¡proposición.; por D¿ Ldeínnso González 
¡Fierro, vecino de Madrid:.

Resultando que habiéndose proce
dido primeramente a- la- apertura del 
feobre" en que so* hallaban: los docu
mentos relativos a dicha .proposición, 
se dio lectura, de ellos,, y que soii:^ 

l.o Cédula personal de D. Ildefon- 
[50 González Fierro.

2.° -Un resguardo de- la Coja gene
ra l de Depósitos número 57,3*91- de 
Registro, en, el que aparece que- dore 
Ildefonso González Fierro, para to
tear'parto- en e-l concurso desque- se 
|rata, ha constituido un depósiin da* 

títulos de Deuda, perpetua infe
rior 4 por 10.0, importantes 7A5.00.Q. 
pesetas:
; Resultando- que abierta el sobre co
rrespondiente*- a? la* proposición- del se- 
jnia? González Fierro, se vio que, en él 
feé acepta el pliego de condiciones sin  
ímodiñcación alguna, ofreciendo rea- 
llizar el servicio- por- 1.600.000 pesetas:

~ Resultando que, terminado el acto 
público del, concurso y  firmada por- 
fos, señores que constituían, la Junta 
¡01 acta notarial, se acordó reunirse 
Nuevamente el día IB-, a las- doce' de , 
fcu mañana, para examinar el resal
lado del concurso.* previo? estudio- da?.

proposición presentada y de lo con
cerniente a la personalidad'del autor: 
n ¡Resultando qu^ abierta la sesión et 
j&Bas y  hora, anteriormente:* consignados, 
jja Junta entró a conocer del fondo da* 
pa proposición presentada,: 
í Considerando que los- justificantes 
presentados? p or  el Sr. González’ Fie
rro se ajustan a lo -. preceptuado- en 

Al Real decreto de. 13 de Abril último, 
ieclarando también en su proposición, 

domo el modelo de la misma exige, 
jue reúne las condiciones de nacio- 

* “íalidad y  de capacidad civil no cesa
das para tomar parte en este con
curso:

V Considerando que ht proposición 
presentada, en et acto del concurso 
>or el Rr. González Fierro, está dentro 

) Íel límite máximo señalado en el Rea!
! lecreto de convocatoria, la Junta, en 
humplimiento- dé lo* dispuesto en- su 
irtículo 8;°,. acuerda: por unanimidad 

i informar a. Y. ÉL que, previa, au.dien- 
i Úa del Consejo de Estado, en Pleno, 
Ae sirva proponer al Consejo de se- 
Hores Ministros se adjudique el ser
v ic io  de quQ. sQ: trata a. D. Bdefonso- 
IGonzález Fierro, autor de la única.
¡ proposición.
t  Madrid, IR de Mayo de 1 fiffi— An
tonio Fidalgo- de So lis.— Andrés A-nía» 
¡d o — Angel González de la- Puño.— - 
/¡Eduardo de Ufana (rubricados':.

Ilmo. Sr.: Vista la petición (urgida 
a ese Centro por la Cámara oficial Real 
Automóvil Club de España, en súpli
ca de que se dicten reglas especiales- 
para facilitar la concurrencia de au
tomovilistas extranjeros a las carre
ras Gran pe emito de España, Gran 
premio de 'Guipúzcoa y Gran premio 
Be Europa, que han de celebrarse en

el circuito .de San Sebastián: los-. áfas> 
18, 22 y 25 del próximo mes de Julio» 

■S. M. el Rey (q-, D. g-.)? conformán
dose con lo. acordado por el Consejo 
de Ministros y en atención a. la,, im
portancia de aquellas carreras y a los 
notorios beneficios-: que la concurren
cia de turistas extranjeros ha de re
portar a los intereses del país, ha te
mido a bien disponer- que- la¿ importia- 
cióic temporal de los automóviles que 
crucen la frontera con el propósito 
de asistir a. las mencionadas, carreras,

' se ajusten a las reglas siguientes:. •
1.a La Dirección general de Adua

nas pondrá' a disposición del Real Au
tomóvil Club d!e España, en la Aduana 
de Behobia, 'seis mil dociimeiiíos tim
brados de la serie B., número- 217,. se- 
liados por la mencionada. Aduana,

2.a El Real Automóvil’ Club de Es
paña hará entrega al Colegió, de Agien
tes de Aduanas de Behobia de los seis 
mil documentos dichos, y el Colegio 
los distribuirá entre. sus colegiados 
que tengan fianzas, para garantizar i.p>- 
portaciones temporales, firmando és
tos la aceptación de la garantía co
rrespondiente a los automóviles que 
en su día. queden dbelimen lados can 
dichos, pases y devolviéndolos,, cum
plido. osle requisito, tal Real Automó
vil Club de España.

3.a El Real Automóvil Club de Es
paña estampará su sollo oficial en es
tos documentos y los remitirá a los 
Clubs Automovilistas extranjeros,. So
ciedades de turismo, Centros, y. Sindi
catos de iniciativa, Casinos,, Grandes 
Hoteles y, en  general,, a cuantas en
tidades y particulares considere opor
tuno, con el fin de que llegixe a cono
cimiento do los automovilistas el ré
gimen de facilidades que' se ofrecen 
para el paso dfe la frontera. Con cada 
pase entregará el Reai Automóvil 
Club una tarjeta especial, arreglada 
a modelo, .conteniendo la reseña del 
carruaje, en forma análoga a la del 
pase, y seis cupones (primera salida, 
segunda entrada y segunda salida, 
tercera entrada y tercera salida, cuar
ta entrada;, que se utilizarán come 
más adelante se indica. Tanto en la 
matriz de la tarjeta como en cada 
uno de los cupones constará, el, núme
ro del pase-documento timbrado a 
que hace referencia.

4.* Cualquiera de los organismos 
enumerados facilitará a. cadA automo
vilista, que lo solicite y para cada au
tomóvil que haya de atravesar la 
frontera, un pase .de la serie B. 27 y 
la tarjeta de que queda hecho mérito.

Por raedlo da nota  superpuesta 
en cada uno de las expresados pa

sas,. s e  advertirá a, los autom ovi
listas que con  objeto, de que no 
tengan inconveniente, a su paso por 
la. frontera,, será, requ isito  indis
pensable que en el pase y en la 
tarjeta se hagan, constar las ca 
rao tr císticos del carruaje,,'sin  o m i
tir en. el paso el núm ero y clase 
de. las cubiertas, de las ruedas, y. 
el num ero y clase de las de. re 
puesto-,, así, com o las cámaras, que. 
también com o repuesto existan, con 
expresión.. - de su numeración. Si ñor 
se. hallaren suscritas ta les carac
terísticas. o, se hubiera.: omitido al
guno. ele. km d.a.fos requeridos en 
el pase, o tarjeta,, será apartado, el 
autom óvil en la Aduana de. la línea 
o fila general, no siendo d cap a •cha- 
do hasta, que se cum plan estos re 
quisitos., Igualm ente en la m an- - 
clonada, nota superpuesta se hará 
constar el precio -de los pases,, en 
,el que se. incluirán,, además de los. 
gastos, d e  Aduanas, la s  garandías 
de- loe, A.g,en.tes y . los im puestos 
provinciales y municipales,.

5.a La entrada y, salida de los 
autom óviles que se acojan  a, este 

régimen se verificará precisamente-. 
por la Aduana de Behobia. E l p ía - 
zo de varidez de estos, pases será 
de diez días y se. podrán utilizar 
para cuatro entradas y cuatro sa 
lidas.

6.a La entrada en E spaña se ve 
rificará haciendo entrega en ' la 
Aduana de Béllobiia del pase de la 
serie B -27  y de la tarjeta corres
pondiente. Confrontada, rápidam en
te la tarjeta con el pase, se p ro 
cederá. a dar inmediata entrada al 
vehículo, quedando én la Aduana 
el pase y. entregando a l automo-: 
v ilista  la tarjeta,, que será el ju s 
tificante legal de la entrada y cuya 
pérdida provocará  la anulación dé 
las ventajas que concede esta dla- 
pasición, apiic ándase él régim en 
ordinario. El registro de los pases 
se e f’ectuará enr la Aduana con  p o s 
terioridad al m om ento de la en
trada.

7.a Las salidas, y éntrada-s éi| 
España qtue n<r tengan el earátter clf 
definitivas, es decir; qué no; sean r f  
la: prim era entrada ni la üBlma sa
lida, se efectuarán mediante- lá  
'exhibición de la tarjeta, de ía qué 
se separará é l cupón coiTésponyí 
diénte. En la. últwia salida se recoge-* 
rá la tarjeta y  sé unirá al pasé 
existente en la Aduana de B e l  ob la, 
úié-a habilitada para intervenir l a l  
entradas y  salidas que se efectúe^' 
bajo este régim en.

8J* En la Aduana de Behobia sé 
llevará un registro  especial para
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'estos pases. Dicho libro servirá dé 
base para la liquidación de los de
rechos correspondientes, tanto dé 
¡Aduanas como provinciales y m u
nicipales. El Real Automóvil Club 
de España abjnará los que deben 
se r satisfechos en la Aduana de 
Behobia, debiendo efectuar la 11-. 
quidación antes del 31 de Agosto 
del presente año. La Aduana dé 
Behovia dará las mayores facili
dades a fin de que, tanto él Cole
gio de Agentes como la Diputación’ 
de Guipúzcoa, puedan com probar 
por los asientos de registro  el nú-- 
mero de vehículos importadores tem
poralm ente a los fines de liquida
ción de las garantías y los im-¡ 
pue-stos dichos.

9.a Los documentos de la serie 
B, núm. 27, que resu ltaren  sobran
tes, serán devueltos a la Aduana 
de Behobia, que podrá utilizarlos 
en operaciones posteriores, colo
cando él sello oficial de la Aduana 
sobre el del Real Automóvil Club 
de España.

10. Todo autom ovilista que de
see en trar en España por la Adua
na de Behobia sin u tilizar los do
cumentos a que se refieren las an
teriores reglas, o efectuar m ayor 
iiúmevo de entradas y salidas qué 
las autorizadas por las mismas, se 
som eterá al régim en ordinario.

11. No se autorizará la im por
tación temporal de automóviles por 
la Aduana de Behobia que vengan 
provistos de los pases de la serie 
B, 27 y de las ta rje tas a qué se 
refiere esta disposición, cuando se 
presenten en la mencionada Adua
na para efectuar la prim era en tra
da con fecha anterior al 16 de Ju 
lio de 1926 o posterior al 25 del 
mismo mes y año.

12. Sin perjuicio de las facili
dades a que se refieren las reglas 
anteriores, la Aduana de Behobia 
y en general las Autoridades de 
Hacienda de Guipúzcoa podrán, 
cuando lo consideren conveniente, 
efectuar todas aquellas investiga
ciones y comprobaciones que esti
men oportunas, tanto por ló que 
a los vehículos se refiere como por 
lo que toca a los ocupantes de los 
mismos. También queda facultado 
ese Centro para dictar las medidas 
complem entarias convenientes a 
asegurar el interés del Tesoro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio dé 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector genqral dé Adua
nas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE 
COMERCIO Y PROFESIONES

Tarifa tercera.

(Continuación.)

(Véase la Gaceta d e l 17.)
PESETAS¡

CLASE NOVENA
26.—Establecimientos o fá

bricas de turrón a brazo:
Pagarán por cada piedra...; 132,00 
La nota del epígrafe 25 es

aplicable a éste.
Nota general.—Cuando en 

las fábricas dé los núme
ros 20 al 26 de esta clase se 
elaboren indistintamente cho
colate o turrón, tributarán 
exclusivamente por una de 
estas fabricaciones.

INDUSTRIA HARINERA Y ARRO
CERA

27.—Máquinas para aventar 
o limpiar el trigo no ane
jas a fábricas de harina ni 
molinos. Se pagará por ca
da una.................    340,00

28.—Fábricas que, con motor 
de agua, muelen granos, 
ciernen y clasifican las ha
rinas. Se pagará por cada 
piedra  ..........  630,00

29.—Fábricas que, funcionan
do alternativamente y a 
temporadas, con motor de 
agua, vapor o gas, muelen 
granos, ciernen y clasifican 
las harinas. Se pagará por
cada piedra ....................  604,00

30.—Fábricas que, con motor 
de vapor o gas, muelen gra
nos, ciernen y clasifican las 
harinas. Se pagará por cada 
piedra ..............................  578,00

31.—Fábricas que, con motor 
de agua, muelen granos, 
pero que no ciernen ni cla
sifican las harinas. Se pa
gará por cada piedra  474,00

32.—Fábricas que, funcionan
do alternativamente y a 
temporadas, por motor de 
agua, vapor o gas, muelen 
granos, pero que no ciernen 
ni clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra...... 448,00

33.—Fábricas que, movidas 
mecánicamente, m u e l e n  
granos, pero que no cier
nen ni clasifican las hari-

PESETAS

ñas. Se pagará por cada 
ipiedra ....................   420,00

34.—Molinos accionados por 
motor hidráulico. Se paga
rá  por cada piedra   94,00

35.—Molinos movidos por va
por o gas. Se pagará por
cada piedra...........................   84,00

36.—Aceñas de río. Se paga
rá por cada piedra molien
do seis meses o más en el
año ..........................    204,00

Por ídem id. por más de tres
meses y menos de seis   154,00

Por ídem id tres meses o me
nos tiempo........................   36,00

37.—Molinos en presa. Se pa
gará por cada piedra mo
liendo seis meses o más en
el año  ...........     88,00

Por cada piedra moliendo 
más de tres meses y me
nos de seis................ ........... 44,00

Por ídem id. tres meses o me
nos tiempo............. ...     32,00
38.—Molinas de represa. Se 

pagará:
Por cada piedra moliendo seis

meses o más en el año  48,00
Por ídem id. más de tres me

ses y menos de seis...  32,00
Por ídem id. tres meses o

menos tiempo..................   16,00
39.—Molinos de viento para 

hacer harina. Se pagará por 
cada piedra, sea cualquiera 
el tiempo que trabaje du
rante el año..........................   88,00
Nota. Las fábricas de sé

molas pagarán igualmente 
que las de harinas, según la 
designación de los epígrafes 
anteriores. La cuota señalada 
a cada piedra de las fábricas 
expresadas e s irreducible, 
cualquiera que sea el tiempo 
que durante el año trabaje; 
pero se reducirá proporcio
nalmente en una tercera par
te o en la mitad, respecto a 
los epígrafes números 28 y 
31, cuando se justifique que 
por falta absoluta de agua ha 
estado parada la piedra o pie 
dras cuatro meses continuos, 
lo menos, durante el año eco
nómico, y se cumpla lo pro-' 
ceptuado en el artículo 48 do; 
Reglamento.

Los dueños o arrendatario. 
de aceñas o molinos que ba
gan acopios de- granos para - 
vender en harinas, aunque a 
la vez trabajan aquéllos por 
retribución, pagarán triple
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PESETAS

cuota que las que respectiva
mente se dejan designadas pa
ra  cada piedra.

Igualmente pagarán triple 
cuota por cada piedra los due
ños o arrendatarios de ace
ñas o molinos cuando ciernan, 
y clasifiquen las harinas, en
tendiéndose que la triple cuo
ta afecta sólo a las piedras 
que se encuentren en rela
ción con el aparato de cer
nido, se clasifiquen o no, te
niendo en cuenta que, para 
que la misma sea exigióle, el 
aparato de cerner ha de ser
vir también para clasificar.

Los molinos en que sólo se 
practique la molturación y 
cernido y no exista aparato 
para clasificar, pagarán me
dia cuota más sobre la que 
los correspondería si sólo se 
dedicaran a la molturación.

Otra. Guando las fábricas 
o molinos tengan más de dos 
piedras por cada tres que fun
cionen „ se concederá que una 
tribute sólo dos tercios de su 
cuota respectiva, como com
pensación. para atender al pi
cado de todas las que consti
tuyan el establecimiento in
dustrial.

Los molinos dedicados ex
clusivamente a la m oltura
ción de centeno, cebada, ave
na y maíz pagarán la mitad 
de la cuota que, según su cla
se y tiempo, corresponda.

Las cuotas señaladas a los 
molinos de todas clases, se
gún el tiempo por que fun
cionen, serán irreducibles.

40.—Fábricas de h a r  i n a 
por el procedimiento austro- 
húngaro u otro semejante, no 
definido expresamente en esta 
tarifa.
Por todos los aparatos tr i tu 

radores de que se compon
ga el sistema. Se pagará 
por cada decímetro de lon
gitud trabajante que exista 
entre los dos, tres, cuatro o 
más cilindros de que se 
componga la m áquina....... 68,25
Quedan exentos de contri

bución las máquinas o apa
ratos de cilindros compreso
res que completan el sistema.

Las fábricas de harinas por 
piedras que empleen tr itu ra 
dores contribuirán por ellos 
independientemente d é l a
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cuota de aquélla, y recípro
camente.

Los cilindros trituradores 
para remoler salvados y re 
siduos de limpia que puedan 
existir en estas fábricas t r i 
butarán con el 25 por 100 de 
la cuota señalada en este 
epígrafe.
41.:—Fábricas de harina por 

el procedimiento Shweitzer 
o de coronas circulares. Pa
garán por cada decímetro 
cuadrado de superficie to
tal trabajante de todos los 
molinos, sea cual fuere su
m otor .......    34,12
Nota. La anterior cuota

sufrirá una disminución de 
un 25 por 100 cuando estos 
molinos estén anejos a una 
tahona y muela para  su con
sumo exclusivamente.
42,—Tahonas o fábricas de 

pan. Se pagará: En pobla
ciones de 40.000 habitan
tes en adelanté, por cada 
piedra movida por caballe
rías  .....................   264,00

Por cada aparato para ama
sar mecánicamente..............  172,00

Por cada cilindro de afinar
pasta .....................................   106,00

Por cada horno continuo o
de plaza g ira to ria    348,00

Por cada horno interm itente
o de plaza fija  ..........  174,00

En poblaciones de 20.000 a 
39.999 habitantes. Se pa
gará: Por cada piedra mo
vida por caballerías  210,00

Por cada aparato para ama
sar mecánicamente   120,00

'*5Por cada cilindro de afinar la
pasta  .............................  66,00

Por cada horno continuo ó
de plaza g ira to ria ....  184,00

Por cada horno intermiterité
o de plaza fija..................   92,00

En las demás poblaciones se 
pagará: Por cada piedra 
movida por caballerías...... 132,00

Por cada aparato para ama
sar m ecánicam ente.....  80,00

Por cada cilindro de afinar la
pasta ......................   40,00

Por cada horno continuo o
de plaza g ira to r ia .......  66,00

Por cada horno interm itente
o de plaza f ija ........ ..........  34,00.
Nota.—-Guando las piedras 

a que se refiere el anterior 
epígrafe sean movidas por 
agua, vapor, gas, se aumen
tará  la cuota señalada a las

i
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mismas en un 25 por 100, 
siempre que se lim iten a la 
molturación para el consumo 
del establecimiento; pero si 
además muelen para otros, 
satisfarán la cuota fijada a 
las piedras de las fábricas de 
harinas en los epígrafes 28 
al 33 de ésta clase, según la 
clasificación de las mismas.
Las tahonas o fábricas de 
pan en que falte alguno o 
algunos de los elementos an
teriorm ente expresados, con
tribu irán  por los que exis
tan en ellas, y  si únicamen
te tuvieren hornos, pagarán 
en la tarifa  cuarta la cuota 
que le corresponda, según 
que sean oonfónuos o in ter
mitentes.
43.—Fábricas de pasta para

sopa. Se pagará por cada ‘
prensa mecánica, cualquie
ra que sea su m otor  588,00
Nota.—En las fábricas de 

igual clase que contengan 
piedras para su propia mo
lienda pagará cada piedra:, 
además de la cuota ahterior, 
un 50 por 100 de las seña
ladas a las análogas a la fa
bricación de harinas y según 
los casos, respectivamente.
44.—Máquinas o tornos no 

anejos a fábricas de h a ri
nas, de pastas para sopa o 
tahonas para ej cernido y 
clasificación de harinas, 
siendo movidas mecánica
mente. Be pagará por cada
una ...........  238,00

Movidas por caballerías. Se
pagará por cada una  168,00

Idem a mano. Se pagará por
cada una ..........................  84,00

45!—Fábricas de galletas de 
todas clases. Se pagará por 
cada 25 decímetros cua
drados de la plaza del hor
no continuo o de placa gi
ratoria .........    60,00

Siendo el horno de plaza 
fija o interm itente, se pa
gará por cada 25 decíme
tros cuadrados de la plaza 
del horno .........    46,00
46.—Fábricas de tartas o 

panes de higos, aunque solo 
funcionen por temporada. Pa- 
rán, elaborados mecánicamente:
Por cada prensa.......................   148,00
Elaborados a mano, por cada 

fábrica ............   *»,»»» 18,00
47.—Fábricas de obleas o
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 jtarquiílos. Pagarán, siendo 
^movibles los moldes en que- 
:; &e hacen y  cuecen las obleas,:
.IPor cada molde movido me-
7 cánicamente  ............... ; 18>0Q
: P or cada , molde; movido a.
;*• mano  ...........    , 14,QQ-
‘ •Siendo los moldes fijos , y  ha

ciendo todas. las operacio
nes a mano*, pagarán por
cada tres m oldes........___   38,00

¡48.— Fábrica de descascarar,
/ arroz. Si emplean p.ara. el 
descacar i liado piedras, del, 
sistema moderno llamadas 
de pasta,, pagarán por cada* 
piedra, trabajando más do

: seis meses al año.,  .... 658,OOt
trabajando, desde tres meses,
• y  sin llegar a seis................  380,00

Trabajando menos de tres,
meses  .. . . . . . . . . .  1.98,00
Si emplean para el. deseas- 

varillado piedras del sistema 
'Jin.tiguQ, cuya volandera tem 

madera, corcho, cuero q,
'¿aña, quedan reducidas a. te  
jlpitad de las anteriores cum

io .— Máquinas destinadas a, 
blanquear, satinar, o dar 
lustre at arroz. Sé pagará 
por cada piedra* cilindro o 
máquina, movida, mecánica
mente    . ,   . . . . . . . . . .  .... ,, 50,00

■50.— Fábricas de harinas* de 
arroz. Se pagará por cada 
piedra movida mecánica^ 
mente . . . . . . w# ..... 206,00

. Fabricación de aceites.

p i .— Prensas hidráulicas mo
vidas mecánicamente que 
trabajen con aceituna y  
otras semillas que no sea 
el cacahuét, cualquiera que- 
sea el tiempo que- funcio
nen durante el año. Se- pan
gará por cada prensa   336,00

Movidas por cabalieraís........ 274,00
Síovidas a manch.......................  236,00

Nota.— La exención de esl
ías prensas? a los cosecheros, 
se entiende- solamente cuando 
la fábrica dé cosechero esté 
completamente separada, de?
Jas prensas dedicadas a. mar 
quila o a fabricar aceite 
con fruto, o semilla compra
da, no pudiendo existir en.
W ,  misma, fábrica . prensas 
sujetas a : kibutncií)^ pren - ■
nm> exentas.
52.— Prensas, hidráulicas do , 

columnas que trabajen el
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cacahuet. Pagará cada una 
si están movidas mecáni
camente  ........    330,00

Si movidas por caballerías.../ 274,00'
Si-son movidas a m ano...   236,00
Prensas hidráulicas de cajas 

que trabajen la misma se- 1
milla. Pagará cada ■- una f .

movidas mecánicamente  576,00 h
Prensas horizontales conti

nuas, s i s t e m a Anderson,. 
aplicadas a las mismas se
millas. Pagará cada una 
movida, mecánicamente, i .030,00

Prensas automáticas, para la. 
misma aplicación. Pagarán 
por cada cuerpo de prensa ¡
movido mecánicamente.  2.064,00
Cuando en alguna de, estas 

fábricas donde se prensa el 
cacahuet se tribute por más 
de tres prensas, se conside
rarán exentas de tributación 
las prensas preparatorias de 
potencia siempre menor a las 
matriculadas y que no se 
apliquen a extraer el aceite 
del cacahuet.
53.— Fábricas donde se, obtie- j

ne el aceite de oliva por ¡
medio de aparatos hidro- 
extractores. Se pagará por
cada uno de estos apara
tos,,, sea cualquiera el tienv j
po que f u n c i o n e n , , , . 336,00, \ 

. Si estas fábricas emplear. j
ran además prensas,, contri- ¡
huirán por ellas con el 50 
por 100 de la cuota que Ie& 
corresponda según, su clase.
54,— Prensan de. husillo, do 

engranajes o da palanca 
para cualquiera de las-, se
millas oleaginosas. Se pa
gará como cuota irreduci
ble, cualquiera que sea el i
motor  .... 206,00,

L.as> prensas de rincón o, de, 
torre, con las mismas cir
cunstancias- que k a  ante- j
riores, pagarán...,,.,..___ ... 406*00 |

Las prensas* dé: viga, con las, , ¡
mismas circunstancias; des- j
critas anterioraiente......  133vQQr !
L a nota del epígrafe 51 de S

esta clase es aplicable 3 laa \
prensas y  aparatos de los ¡
números 53 y  54. ¡
54.— Fábricas dé extracción j

del aceite contenido en los 
orujos de la aceituna. Be 
pagará por cada unidad do 
1,000 litros de capacidad de S
la caldera donde se mezclan
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los orujos con las materias 
disolventes .... .. .. .. . . . . . . . . .A  70;OO;
Cuando estas fábricas ob

tengan los disolventes para 
uso exclusivo de las, mismas,, 
tributarán, con el 50 por 100 
de la cuota de. tarifa por la 
industria auxiliar.
55.— Fábricas, de refinación 

de aceites- vegetales.. Se- pa
gará por cada- una, 27L.Q.Of
Los industriales de. este

epígrafe deberán, tributar por 
la clase 1.a de la, Sección, 1.a 
de 1a. tarif.a primera, si es
peculan o comercian can los 
productos- que; retinan.
56.— Fábricas de refinación do 

aceites minerales o- potro- 
leo bruto, aunque sólo fun
cionen por temporadas, Su 
pagará corno cuota, irredu
cible, por- cadai retorta o 
aparato de destilación;, s u s 
ceptible de producir diaria
mente, corno término me
dio, 3.0ÜQ; kilogramos-  2,364;,

Por cada 1.0-00 kilogramos de¡ 
aumento- o disminución en 
la producción anteriormen
te expresada, se aumenta
rán o dism inuirán...   2$?, 00:-

Ab as te cimiento de aguas.

57.— Abastecimiento de aguas, 
potables para el consumo- 
de poblaciones. Se pagarán 
anualmente- por cada- 1# 
metros cúbicos ú% agua? 
p r op o r clonad a directamente 
para el consumo público o 
privado .................  . ........ 36!>00í;

58.— Aljibes o depósitos dé 
aguas potables, Be pagará? 
por cada uno por cuota?
irreducible-  _______ ..... 36^06*
Los barcos aljibes dedica

dos ai suministro de agua pa
garán el 75 por* 400 de- ía¿
cuota señalada1 en este epí
grafe.

Elaboración de vinos y  otras 
bebidas.

59.— A) Criadores, . exportan 
dores de vinos del país, 
entendiéndose por tales los, 
que los aclaran,, embocan* 
apagan, bonifican 0. añe
jan, los, que los mezclan 
con otros llamados, madres 
o soleras* llevando- a. cabo, 
cuantas, mejoras sean pre
cisas para su conservación 
o desarrollo, p  para la
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¡imitación cíe íes tipos de 
otras comarcas do España - 
o del ' extranjero, inclu
yendo en las operaciones 
!que pueden realizar .el au
mento. de la graduacián al
cohólica. de los. vinos, se
gún requieran, los merca- 
idos a que se destinen. Pa
gará cada uno como cuota
irreducible ............    3.414,0.0
Nota i r — Los cóntribuyen- 

Ites por este epígrafe que re
nuncien a la facultad de ex
portar al extranjero pagarán 
leí 60 por í ‘00 de la cuota, y 
Jen los recibos correspondien
tes se estampará un cajetín 
'que diga: “ No vale para 'le 
galizar operaciones de expor
tación de vinos.”

Nota 2.a— Los que se lim i
ten a vender sus producios 
¡en la misma localidad donde 
¡ejercen su industria^ paga- 
irán eí 30 por 1,00 de la cuo
ta fijada, y en los recibos se 
¡estampará un cajetín que 
¡diga: “ Sólo vale para lega
lizar operaciones de. venta 
dentro, de esta localidad.”
; Nota 3.a— Los cosecheros 
pue practiquen las operario- 
bes indicadas exclusivamente 
¡Con los vinos o caldos de su 
¡producción, o sea con los 
productos, de la vid de su., 
propiedad, pagarán el 75 
ipor 100.
t Nota 4.a—Los mismos-cose
cheros que renuncien a fa
cultad de exportar al exbran- 
¡jéro sus propios caldos, pero 
Practiquen, las, operaciones 
Suscritas en el epígrafe, pan
garán el 50; por 1̂ 00 de la 
¡cuota, y en lbs recibos se 
pondrá, un cajetín como el de 
ia  nota 1;*

Núta 5 Cuándo1 los ex
presados cosecheros realícen 
las operaciones, dichas, pero 
$mk limito* a* vender susc eaL- 
jtesr'; en 1& localidad $má& rá- 
Báque su industria, pagarán 
H\ 20 por 100 de. la cuota,, y 
¡en los recibos se estampará 
ha cajetín, como.- el de., la 
bota 2.a

Nota 6.a— A  e&íos. indus
triales y a los del epígrafe 
siguiente se les autoriza para 
¡elaborar los mostos que sir- 
yen de primera materia ásu 
industria, sin pago de otra 
Cuota, por una cabida de Im
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yasijas empleadas con este 
objeto que no exceda de
30.000 litros ai pagan la cuo
ta íntegra, 180.000 si pagan, 
el 60 por 100 de la cuota, y
90.000 litros si pagan el 30 
por 100 de la misma.

Nota 7.a— Estos: industria
les9 y los del epígrafe si
guiente están facultados para 
la exportación de uvas pisa
das, sin pago de otra cuota.
60.— A) Los que obtengan 

.yinos aromatizados, además 
de realizar las. operaciones: 
señaladas en el epígrafe 
anterior, pagarán por cada 
uno, por. cuota irreducible* 4.726,00 
Nota. Los que sean cose-: 

eberps y se limiten a operar 
con vinos de su propia cose
cha pagarán el 75 por 100 de 
la cuota fijada en este epí
grafe.

Otra. Guando los indus
triales comprendidos en este 
y en el anterior epígrafe ex
porten sus vinos,, al verificar 
el embarque tendrán la* obli
gación de hacer constar su 
nombre y marca en las guía#- 
de embarque, exhibiendo e l 
último recibo de contribu
ción, a ñn de acreditar el pa
gô  de la cuota y su derecho 
a exportar,

Todo el que exporte vinos- 
por su cuenta, a su. nombre,, 
deberá acreditar hallarse ma
triculado ení uno> de los epí
grafes anteriores; o ser co
merciante de la tarífá 1.a.¡sec
ción. 2.a,' epígrafe 22, Lo& 
cargados del despacho? de la 
documentación para la ex
portación deberán ser Agen
tes de Aduanas- y  acreditar 
con el último recibo? de con
tribución del dueño do In 
mercancía que ééie está, fa
cultado para exportan.

Estos industriales disfru
tarán de los mismos Üeneit- 
cios citados en Im  notas del 
anterior; epígraié.

Estos industriales, están f e  
cuitados para vinos es— - ¡ '
pumosos, siempre qun -el: hú^ : • • • 
mero de pupitres para eéfe , 
crianza no exceda dé IthT, con 
120 orificios o sus equivalen
tes, con un total de 12.000 
orificios. Cuando este número 
de orificios.sea mayor, el ex- 
ceso de los I2.0DO ¡bonificado!
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tributará por; el epígrafe- si
guiente a razón de 67,50 pe
setas (por cada; 600. orificios o 
fracción de 600.
61.— Criadores de vinos espu

mosos, sean o no coseche
ros y cualquiera que sea el 
destino de los vinos y  ca
bida de las botellas en que 
se envasen* Pagarán sin- 
deducción alguna, como 
cuota mínima Correspon
diente a 40-pupitres, de 120
o ri fici os cada uno...... * 40,00 :

Por cada cinco pupitres más> !
. equivalentes a 600 orificios :

o fracción de éstos.  38,00 j
62.— Fábricas de vinos, de .te

dias clases. Pagarán por la 
total capacidad del conjun
to de tas vasijas o depósi
tos destinados a elaborar el 
vino, y a conservarlo con 
deducción del 20 por. 100
de dicha capacidad, en con- ;
cepto de restos de cosecha,. :
roturas, claras, trasiegos, 
etcétera, etc.; por cada
1.000 litros de capacidad... 3,50 L
Nota.—Guando estos fabri

cantes sean cosecheros, tribu
tarán por la diferencia entre 
la cabida total de las vasijas 
emplcladas y las que necesiten 
para la elaboración de los 
caldos procedentes de las 
uvas de su cosecha, enten
diéndose que cada hectárea 
de viña amillarada da dere
cho a 3.000 litros de cabida 
de las vasijas que clasifica es
te epígrafe. - í \

La fabricación de mistelas, 
está comprendida en este epí
grafe.
63.— Fábricas dé sidras, Be 

pagará por cada 1.000 l i 
tros d e cap acidad de las va
sijas de fermentación,, sea 
cualquiera el tiempo que ' .
funcionen ..... ..................... ’’

04.— A) Fábricas de vinagre 
y pirolignitos. Se pagará 
por cada una.......  .......... . 336,pft

65.— A) Fábricas, da jarabes. b
Se pagará por cada una, .* 336.0?

66.— Fábricas de bebidas ga
seosas. Se, pagará:

Por cada aparato, que ¡en una 
hora pueda elaborar hasta
100 botellas..............  118,00

Por el mismo aparato que en *
una hora pueda elaborar de

¡ 100 a 300 botellas   3i6f0Q ^
! |¡u§Ado el aparato pueda eia-
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borar en úna hora de 300
a 500 botellas..................   420,00

¡Y cuando pueda elaborar de
500 botellas en adelante  736,00
Las cuotas correspondien

tes a este epígrafe son irre
ducibles.

67. — Establecimientos en 
que se fabrica o emplea in
mediatamente co.m¡o medio cu
rativo el agua azoada u otras 
semejantes. Pagarán:
Por cada aparato de gasifica

ción que en una hora pue
da elaborar hasta 100 bo
tellas ...................................  104,00

Por el mismo aparato que en' 
una hora pueda elaborar de
100 a 300 botellas................  270,00

Por cad'a aparato de gasifi
cación que pueda elaborar 
de 300 a 500 botellas por
hora  ..............     360,00

Por el mismo aparato que 
pueda elaborar de 500 bo
tellas en adelante.................. 630,00

Por cada aparato dedicado a 
pulverizaciones, inhalacio
nes, etc., etc..........................   64,00
68. — Fábricas donde se 

^laboran gaseosas granuladas.
©e pagará por cada recipien-’ 
fce donde se combinan los 
Componentes empleados en 
gu elaboración: 
po trabajando en el amasado 

o granulado ~ de la pasta
más que un operario  276,00

Suando en un solo recipiente 
trabajen dos o más opera
rios en el amasado o gra
nulado de la pasta   504,00
Nota.—En la tarifa 1.*, sec- 

iión 1.a, clase 9.a, número 1, 
te clasifica la venta y con
fección de limonadas en pol- 
¡vo; la diferencia con las ga- 
seossa granuladas es el qué 
en estas últimas entra en su 
composición el ácido carbó- 
nipo y son granuladas, y en 
las de la tarifa 1.a no entra 
dicho ácido y se expenden eri 
polvo.
69.—Fábricas de cerveza. Sé 

pagará por cada 100 litros 
¡de capacidad total de lá 
faldera, incluso el suple- 
nenio, sí lo t u v i e s e . , 436*00
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70.—Fábricas donde se obtie
ne la malta seca o tostada 
con destino, a la elabora
ción de cerveza u otros 
usos. Se pagará por cada 
metro cuadrado de las su
perficies de las rejillas de 
desecación o tostado.....<&.. 30,00

Guando el tostado de la mal
ta se verifica en aparatos 
cerrados rotativos, se paga
rá por cada 100 decímetros 
cúbicos de capacidad de los 
mismos  ...........................  56,00

71.—Fábricas de lupomalti-. 
na (sucedáneo de la cerve
za). Pagarán por cada 100 
litros de capacidad total de 
la caldera, incluso el suple
mento si lo tuviese   100,00

(Continuará.)

ADMINISTSACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

ANUNCIO

Concurso-examen para la provisión 
de plazas de Maestros y Maestras, 
vacantes en la Zona de Protectora
do español en Marruecos.
La Comisión designada por Rc)al or

den de 24 de Febrero último de re^ 
solver este concurso, acordó en sesio
nes celebradas los días 10, 15, 16 y 17 
de los corrientes, admitir a los ejer
cicios determinados en la convocato^ 
ria a los aspirantes que figuran en la 
siguiente relación:

Maestros.
D. Eduardo Mañas Hernández.
D. Luis Matellanes Guijarro.
D. Diego Peris Sánchez Blanco.
D. Felipe Berdejo Iglesias.
D. Ignacio Pérez González.
D. Manuel Pérez Recio.
D. Francisco Servera Ibáñez.
D. Patricio Zarza Usanos.
D. Antonio Gil Alberdi.
D. Juan Manuel Domínguez Arenas. 
D. Sixto Fernández Herradón.
D. Carlos Echevarría Martínez.
D. Antonio García del Pino.
D. Jesús Chasco Esteban.
D. Roque Gil Soriano.
D. Clemente Pardos Marín.
P. Antonio Morales González*

D. Ramón Palazón Barranco.
D. Francisco Montecino Rodríguez, 
D. Acisclo Moreno Martín.
D. Elíseo J. del Caz Mocha.
D. Alejandro Arroyo Blanco.
D. Galo Adamuz Montilla.
D. Juan Cogul Puñet.
D. Miguel Carrasco Bohorques.
D. Colomano T. Gicuendes Rodeno 
D. Melchor Armenta Moreno.
D. Juan del Río e Izquierdo.
D. Francisco Rueda Pardo.
D. Fernando Rodríguez Ordufia.
D. Lucio Rodríguez Barbero.
D. Pascual Salesa y Arnal.
D. Luís Antonio de Vega Rubio,
D. Eusebio Robledo Moreno.

Maestras.

■ Doña Dolores Hernández Collantes, 
Doña Cándida Martín Sáez.
Doña Aurelia Martín Santos.
Doña María Luisa Martos Trujillo. 
Doña María de la Encarnación Más 
Doña María Jesús de la Peña Ace-y 

bal.
Doña Antonia Sanz Martín.
Doña Elvira García Miranda.
Doña Carmen Gudín Fernández.
Doña María Gudín Fernández.
Doña Luisa Menacho Castañera. 
Doña Felisa Moreta y García.
Doña Emilia Blasco Esteban.
Doña Emilia Calvo Diego.
Doña María de las Mercedes Cor- 

bella.
Doña Asunción Gontreras Morales.; 
Doña Josefa gánchez y García AH 

cayde.
Doña María ¡del Carmen Ramírez? 

Ortuzar.

Profesoras de Labores.

Doña Carmen Gudín Fernández. 
Doña María del Carmen Más.
Doña Emilia Calvo Diego.
Doña María Corbella Valentí.
Doña Amparo Resano.
Los aspirantes designados deberán; 

presentarse en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias en el' térmi-: 
no de diez días, a contar desde la fe
cha de publicación de este aviso en la] 
G a c e t a , para verificar los ejercicios 
establecidos en los párrafos cuarto, 
sexto y séptimo de la Real orden de 
convocatoria, debiendo justificar pre^? 
vi ámente los aspirantes que no lo ha- 
yan hecho la posesión del Título de 
Maestro superior o el del plan mo
derno y demás condiciones señalas eri 
la convocatoria.

Los aspirantes que no figuran en lá 
anterior relación podrán re tirar desde 
ahora los documentos y trabajos que 
hayan acompañado a sus instancias, 

Madrid, 17 de Junio de 1926.—El 
Presidente de la Comisión, M. Aguirre 
de Cárcer.


